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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Villavicencio (Meta), diez (10) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Expediente N.º 50001 3105 001 2006 00230 00 

 

Allega el apoderado de la parte demandante solicitud coadyuvada por los 

socios demandados Alexander Galindo Escobar, María Claudia Gálvez, Angela 

María Gálvez, María Fernanda Gálvez, María Liliana Gálvez, Diana Maritza 

Hernández, María del Pilar Lozano y Jorge Andrés Gálvez, este último en 

calidad de socio y representante legal de Líneas Aéreas del Dorado Limitada; 

con la finalidad de que sea decretada la suspensión del proceso por un tiempo 

determinado, es decir, hasta el treinta (30) de noviembre de 2023, 

argumentando que, se encuentran en proceso de búsqueda de una solución 

definitiva del litigio. 

 

Cumplidas las exigencias del numeral 2° del artículo 161 del C.G.P., el 

despacho determina decretar la suspensión del presente proceso a partir de 

la ejecutoria de este auto y hasta el treinta (30) de noviembre de 2023. 

 

Culminado el lapso de suspensión ingreses al despacho, para resolver las 

actuaciones pendientes. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

(Documento firmado electrónicamente)  

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Villavicencio (Meta), diez (10) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Expediente N.º 50001 3105 001 2013 00319 00 

 

Se reconoce personería a la firma jurídica AMTC Servicios S.A.S. 

representada legalmente por la dra. Fanny George Gaona, como apoderada 

judicial sustituta de la demandante en los términos y para los efectos de la 

sustitución suscrita por la apoderada reconocida la dra. Johanna Cristina 

Celis. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

(Documento firmado electrónicamente)  

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Villavicencio (Meta), diez (10) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Expediente N.º 50001 3105 001 2014 00271 00 

 

Descorrido el traslado por la parte pasiva, da cuenta el despacho que 

en el memorial del dieciséis (16) de mayo de 2023 mediante el cual la 

demandante allegó el calculo actuarial expedida por Protección S.A.; esta 

tiene una fecha de expedición del veintiocho de julio de 2022, es decir, 14 

meses atrás.  

 

De manera que, se accede a la pretensión de la demandada Inproarroz 

S.A. respecto a solicitar a la parte demandante allegar calculo actuarial 

actualizado, bien sea para librar mandamiento de pago con información 

actualizada o para el pago de Inproarroz S.A., tal como manifestó en memorial 

del veinticinco (25) de julio de 2023. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

(Documento firmado electrónicamente)  

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Villavicencio (Meta), diez (10) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Expediente N.º 50001 3105 001 2015 00037 00 

 

Fenecido el termino de traslado sin que la ejecutada hiciere uso de los 

medios de contradicción regulados por el artículo 430 y 442 del C.G.P.; es del 

caso seguir el curso normal del proceso de conformidad con el artículo 366 y 

446 del C.G.P., por tanto, se dispone a llevar adelante la liquidación del 

crédito y costas.  

 

Fijar la suma de $300.000, lo que el juzgado estima como agencias y 

trabajo en derecho a cargo de la parte demandada, que serán tenidas en 

cuenta al momento de la liquidación concentrada de costas. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

(Documento firmado electrónicamente)  

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Villavicencio (Meta), diez (10) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Expediente N.º 50001 3105 001 2015 00070 00 

 

I. Por Secretaría ofíciese al Banco Itau Corpbanca Colombia S.A., Banco de 

Bogotá, Banco Davivienda y Banco BBVA, requiriéndolos para que, informen 

el estado actual del embargo ordenado para cada uno de los demandados 

Servicios Médicos Integrales de la Salud y Luis Alberto Franco Moreno. Toda 

vez que, en las respuestas allegadas no otorgan claridad respecto a la 

materialización efectiva del embargo y el valor, en cada demandado. 

 

II. Avizora el despacho la necesidad de aplicar el artículo 132 del Código 

General del Proceso, con la finalidad realiza un control de legalidad en aras 

de sanear los vicios que configuren irregularidades, toda vez que, en el pasado 

auto del veintiséis (26) de mayo de 2021 en el numeral tercero se dispuso 

“Ejecutoriado este proveído, entréguese los dineros a la precursora del 

trámite, hasta la concurrencia del crédito y las costas aprobadas”, refiriéndose 

a que, la aprobación de costas había sido surtida con anterioridad. 

 

En revisión del expediente, con posterioridad a la liquidación realizada por la 

Secretaría del despacho el veinticinco (25) de febrero de 2020 no se efectuó la 

aprobación, en consecuencia, se determina: 

 

Primero: Dejar sin valor y efecto el numeral tercero del auto del veintiséis 

(26) de mayo de 2021. 

 

Segundo: Atendiendo lo previsto en el numeral 1°, inciso 1° del artículo 366 

del Código General del Proceso y al encontrarse ajustada a derecho, se 

imparte aprobación a la siguiente liquidación de costas, elaborada el 25 de 

febrero de 2020 por la secretaría: 
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Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

(Documento firmado electrónicamente)  

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 
 

Providencia notificada el 11 de octubre de 2023, por anotación en estado electrónico 
N.º 32.  Fijado a las 7:30 a.m. 

 
NOEL SOLANO ORTÍZ 

Secretario 
 

mailto:Lab01vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Carlos Alberto Corredor Ponguta

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 272e8dda06d292f9a34a2dd2681b1a60cef517b3a6d0a5b74c141709ee0889b9

Documento generado en 09/10/2023 01:53:20 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Carrera 29 N° 33 B-79 Palacio de Justicia – Oficina 418 Torre A 
Villavicencio- Meta. Mail: Lab01vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Villavicencio (Meta), diez (10) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Expediente N.º 50001 3105 001 2015 00335 00 

 

El apoderado de la parte demandada Cooperativa de Transportadores del 

Meta - COOTRANSMETA debidamente facultada por el señor Jairo Hernán 

Ayala Rivera quien tiene la calidad de representante legal, comunica y prueba 

transacción mediante la cual acordó con la demandante Luz Nelly Guzmán 

Lesmes, transar el valor total de las pretensiones de demanda que fueron 

resueltas en el fallo de primera y segunda instancia del cuatro (04) de agosto 

de 2016 y ocho (08) de junio de 2021, a su orden; acuerdo pactado por un 

valor total de noventa millones de pesos ($90.000.000). 

 

De igual manera, fue aportado memorial de desistimiento de la demandante 

Luz Nelly Guzmán Lesmes respecto de la condena de Seguridad Social en 

Pensiones, argumentando que, teniendo en cuenta su edad y las pocas 

semanas cotizadas así la demandante pague los aportes a seguridad social no 

lograría obtener una pensión de vejez, además, manifiesta la urgencia de 

obtener el dinero transado por asuntos familiares. Desistimiento firmado por 

la demandante y debidamente autenticado; de igual manera, se le corrió 

traslado en auto del once (11) de julio de 2023 sin pronunciamiento. 

 

Estando ajustada en derecho, se acepta la transacción allegada, mediante la 

cual las partes acordaron el pago de un valor por los conceptos de las 

condenas impuestas en las sentencias de primera y segunda instancia, salvo 

la seguridad social en pensiones. Sin condena en costas de conformidad con 

el inciso 4° del artículo 312 del C.G.P. 

 

En consecuencia, se resuelve:  
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Primero: ACEPTAR el desistimiento que hace la señora Luz Nelly Guzmán 

Lesmes de las condenas impuestas en primera y segunda instancia a la 

Cooperativa de Transportadores del Meta, respecto de la Seguridad Social en 

pensiones. 

 

Segundo: APROBAR el acuerdo consignado en el contrato de transacción 

allegado por la parte demandada, firmado por la señora Luz Nelly Guzmán 

Lesmes y el representante legal de la sociedad Cooperativa de 

Transportadores del Meta, coadyuvados por los apoderados de las partes; el 

cual hace tránsito a cosa juzgada y presta merito ejecutivo. 

 

Tercero: DECLARAR terminado, por transacción, el proceso ordinario laboral 

adelantado por la señora Luz Nelly Guzmán Lesmes contra la sociedad 

Cooperativa de Transportadores del Meta. 

 

Cuarto: Ejecutoriado este auto, ARCHÍVENSE las diligencias 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

(Documento firmado electrónicamente)  

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Villavicencio (Meta), diez (10) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Expediente N.º 50001 3105 001 2015 00665 00 

 

Cumplidas las ordenes impartidas en la audiencia del veinticuatro (24) de 

julio de 2023, respecto al requerimiento a COLPENSIONES del expediente 

administrativo; se fija como fecha para adelantar la audiencia prevista en el 

artículo 80 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, donde se 

agotarán las etapas procesales de practica de pruebas, alegaciones de 

conclusión y proferimiento de sentencia, que se llevaran a cabo el 

DIECINUEVE (19) DE ABRIL de 2024, a las 8:45 .m.   

 

La diligencia se llevará acabo de manera virtual, a través de la plataforma 

Lifesize, o la que para tal fin disponga el Consejo Superior de la Judicatura. 

Se previene a las partes para que concurran con las pruebas cuya práctica 

pretenden.  

 

Por secretaria se le suministre el sitio web, link o enlace del juzgado en la 

página de la Rama Judicial, para consulta y acceso al proceso, a las partes, 

para efectos de asegurar cuenten con las herramientas tecnológicas que 

permitan intervenir en el proceso, advirtiendo a los apoderados que es su 

responsabilidad procurar la conectividad propia, la de la parte que 

representan y la de sus eventuales testigos. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

(Documento firmado electrónicamente)  

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Villavicencio (Meta), diez (10) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Expediente N.º 50001 3105 001 2017 00456 00 

 

     Previo a resolver lo que en derecho corresponde respecto al tramite de 

notificación del consorcio vinculado, se requiere a la parte demandante que 

en el termino de cinco (5) días siguientes a la notificación del presente auto, 

allegue a este despacho el acta de constitución del Consorcio Centro Integral. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

(Documento firmado electrónicamente)  

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Villavicencio (Meta), diez (10) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Expediente N.º 50001 3105 001 2018 00019 00 

 

Subsanada en oportunidad legal y reunidas las exigencias previstas en el 

artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social y la ley 2213 de 

2022, se ADMITE la reforma de demanda y, se corre traslado de la reforma de 

demanda (contentiva en los archivo 32 del expediente digital, así como los 

anexos en archivos 02, 03 y 05), en concordancia con el artículo 28 del C.P.T 

y S.S., por el término de cinco (05) días siguientes a la ejecutoria del 

presente auto, para que conteste la reforma de la demanda. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

(Documento firmado electrónicamente)  

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Villavicencio (Meta), diez (10) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Expediente N.º 50001 3105 001 2018 00515 00 

 

I. Vencido el término de traslado del incidente de nulidad concedido en 

audiencia llevada a cabo el veintiuno (21) de julio del presente, la parte 

demandada descorrió en término sin solicitar pruebas, diferentes a los 

archivos obrantes al expediente digital, así como lo hizo la parte 

demandante. Así las cosas, el despacho decidirá la admisión del incidente 

de nulidad propuesta por la demandante, bajo las siguientes 

consideraciones: 

 

De conformidad con el artículo 135 del Código General del Proceso, los 

requisitos formales para alegar la nulidad son: 

a. Expresar la causal invocada: la apoderada del demandante invoca el 

numeral 4° y 8° del artículo 133 del C.G.P. el cual señala “cuando es 

indebida la representación de alguna de las partes, o cuando quien 

actúa como su apoderado judicial carece íntegramente de poder” y 

“cuando no se practica en legal forma la notificación del auto 

admisorio de la demanda”. 

b. Expresar los hechos que la fundamentan: argumentos formulados en 

audiencia archivo 50 del expediente digital en formato MP4, minutos 

22:34 al 26:06. 

c. Legitimación para proponerla: lo cual implica contar con una 

determinada cualidad de ser, lo cual lo hace habilitado o idóneo para 

determinados casos.  

 

En el presente asunto la legitimación para proponer la nulidad por la 

causal 4°, recae sobre aquellos casos en que interviene un incapaz, una 

persona jurídica, un patrimonio autónomo o cualquier otro sujeto que 

deba concurrir al proceso por intermedio de un representante legal o 

vocero, sin la presencia de éste. Igual consecuencia se originará del hecho 

de permitir la participación de un abogado, en nombre de uno de los 

sujetos procesales, sin encargo para actuar.  

 

Así lo ha manifestado la Corte Suprema de Justicia, refiriéndose a la 

materia, precisó:  
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“La indebida representación de las partes en el proceso se da, en primer 

lugar, cuando alguna de ellas o ambas, pese a no poder actuar por sí 

misma, como ocurre con los incapaces y las personas jurídicas, lo hace 

directamente o por intermedio de quien no es su vocero legal; y, en 

segundo término, cuando interviene asistida por un abogado que 

carece, total o parcialmente, de poder para desempeñarse en su nombre 

(SC15437, 11 nov. 2014, exp. n.° 2000-00664-01. En el mismo 

sentido SC, 11 ag. 1997, rad. n.° 5572). 

 

En referencia a la causal 8° la persona a quien se notifica la providencia es 

en quien recae la legitimación para alegar la nulidad, lo cual permitiría que 

aquella parte afectada, conozca en debida forma lo resuelto en la 

providencia. 

 

Corolario de lo anterior, el despacho determina que, no se cumple con el 

último requisito formal del artículo 135 del C.G.P. toda vez que, la nulidad 

fue alegada por la apoderada de la parte demandante respecto de la 

representación de la sociedad Promotora Campestre S.A.S., alegación que 

recae en potestad únicamente de la sociedad Promotora Campestre S.A.S. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

(Documento firmado electrónicamente)  

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Villavicencio (Meta), diez (10) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Expediente N.º 50001 3105 001 2019 00204 00 

 

     Se requiere a la parte interesada para que surta el trámite de notificación 

al litisconsorte en debida forma, toda vez que, esta gestión impide la 

continuación del proceso. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

(Documento firmado electrónicamente)  

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Villavicencio (Meta), diez (10) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Expediente N.º 50001 3105 001 2019 00502 00 

 

I. Se reconoce personería al Dr. Jhon Esteban Hernández, como apoderado 

judicial sustituto de la demandante en los términos y para los efectos de la 

sustitución suscrita por la apoderada reconocida la dra. Luz Estella Torres 

Castro. 

 

II. Se requiere a la demandante culminar el trámite de notificación con la 

demandada Lilia Gualtero Almanza. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

(Documento firmado electrónicamente)  

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 
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Expediente N.º 50001 3105 001 2020 000171 00 

En los términos del Art. 312 del C.G.P, de la petición de terminación del 

proceso por transacción que radicó el apoderado de la parte demandante se 

corre traslado a la parte demandada por el término de tres (3) días. Vencido 

ingrese al despacho para resolver. 

 
 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 
(Documento firmado electrónicamente) 

 
CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

 
Juez 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
Villavicencio (Meta), diez (10) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Expediente N.º 50001 3105 001 2021 00026 00 

 

 
I. Con la finalidad de otorgar claridad a las partes, se realiza un recuento de 

los documentos aportados: 

Mediante auto del 8 de septiembre de 2022 el  Tribunal Superior en su Sala 

5° de decisión Civil-Familia-Laboral dispuso revocar el auto del 11 de julio de 

2022 y en su lugar decretar la practica del dictamen pericial solicitado por 

Grupo Eléctrico Ingeniería S.A.S. 

 

 Para la práctica de dicho medio de prueba la apoderada de Grupo 

Eléctrico Ingeniería S.A.S. señaló la necesidad de que la firma de peritos 

C&C Corporación obtuvieran información requerida mediante memorial 

del 14 de febrero de 2023, los cuales fueron librados y se obtuvieron las 

respuestas obrantes en (i) archivo 062 del expediente digital-respuesta 

Medimás, (ii) archivo 063 del expediente digital-respuesta Hospital 

Departamental de Villavicencio y (iii) archivos 065 y 066 del expediente 

digital – respuesta del Sistema de Información de Historias Clínicas de 

la Subred Integrada de Servicios de Salud Norte E.S.E. 

 
 

Estos tres documentos coinciden algunos oficios solicitados en la 

contestación de demanda de Grupo Eléctrico Ingeniería S.A.S., los cuales 

fueron decretados y ordenados librar en la audiencia del 11 de julio de 2022,  

por tanto, no se librarán nuevamente. 
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 Por otro lado, la empresa demandada Grupo Eléctrico Ingeniería S.A.S. 

aporta respuesta emitida por el Consejo Nacional de Técnicos Eléctricos 

-CONTE (folio 6-8 archivo 55 del expediente digital), la cual pese a 

no ser obtenida por el Ministerio de Minas y Energías como había sido 

solicitada en el acápite de pruebas, si otorga claridad al asunto 

pretendido y esto es “hoja de vida e información respecto de la matricula 

profesional de Técnico Electricista N°3272875-14094, expedida el 23 de 

julio de 2007”; por tanto, se incorpora al expediente. 

 
 Se incorporan igualmente las pruebas allegadas en memorial del 10 de 

agosto de 2023 por el Hospital Departamental de Villavicencio (archivo 

73 y 076 del expediente digital), requeridos igualmente para la práctica 

del Dictamen. 

 
II. Obedézcase y cúmplase lo dispuesto  en providencia del  trece (13) de julio 

de dos mil veintitrés (2023) por la Sala 2ª de Decisión Laboral del Tribunal 

Superior de Villavicencio que confirmó el auto proferido por este despacho en 

audiencia celebrada el once (11) de julio de 2022 el cual negó el trámite del 

incidente propuesto por la parte demandante. 

 
 

III. Del dictamen pericial realizado por C&C Corporación, se corre traslado a 

las partes por el termino de cinco (05) días siguientes a la publicación del 

presente auto. 

 

 
IV. A efectos de culminar lo ordenado en providencia dictada en audiencia del 

once (11) de julio de 2022, por Secretaría líbrese comunicación a la sociedad 

demandada Administradora de Fondos de Pensiones y  Cesantías  -  Porvenir 

S.A., con el objeto de que remitan el historial laboral del señor Henry Yamil 

Ramos Isaza identificado con cédula de ciudadanía N° 9.655.702. 
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Obtenida la respuesta de este ultimo oficio decretado y librado, ingreses al 

despacho para fijar fecha de la audiencia correspondiente. 

V. Se abstiene el despacho de expedir citaciones para los testigos, habida 

cuenta que no ha sido programada hora y fecha para la audiencia de que trata 

el artículo 80 del C.P.T y S.S.; cuando se conozca dicha información se 

estudiará la petición. 

 

 
Notifíquese y cúmplase, 

 
 

(Documento firmado electrónicamente) 
 

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 
 

Juez 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por: 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Villavicencio (Meta), diez (10) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Expediente N.º 50001 3105 001 2021 00036 00 

 

Analizado el expediente, este despacho no encontró asunto por resolver. 

Por tanto, se devuelve el expediente a la Secretaría. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

(Documento firmado electrónicamente)  

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Villavicencio (Meta), diez (10) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Expediente N.º 50001 3105 001 2021 00206 00 

 

I. Se incorpora al expediente, los documentos aportados al diez (10) de agosto de 

2023 por la Corporación Universitaria UNIMETA, conforme a la orden otorgada 

en auto proferido en audiencia el cinco (05) de septiembre de 2022. 

 

II. Respecto a la solicitud del apoderado de la parte demandante en memorial 

del once (11) de agosto de 2023, el despacho determina negarla; toda vez que, el 

termino de los 10 días otorgados a la Corporación universitaria, culminaban el 

diez (10) de agosto de 2023, fecha en la que fueron presentados los documentos. 

 

III. En consecuencia, se reprograma la continuación de audiencia de trámite y 

juzgamiento contemplada en el artículo 80 del Código Procesal del Trabajo y de 

la Seguridad Social, donde se agotarán las etapas procesales de practica de 

pruebas, alegaciones de conclusión y proferimiento de sentencia, que se llevarán 

a cabo el VEINTITRES (23) DE ABRIL del 2024, a las 8:45 A.M, por lo tanto, 

deberán concurrir con las pruebas cuya práctica pretenden.   

  

La diligencia se adelantará de manera virtual, a través de la plataforma Lifesize 

o la que para tal fin disponga el Consejo Superior de la Judicatura. 

Oportunamente dese a conocer a los sujetos procesales y demás intervinientes 

el expediente digital y el link a emplear.  

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

(Documento firmado electrónicamente)  

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
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Expediente N.º 50001 3105 001 2021 000229 00 

 

En atención a lo informado por el apoderado judicial del litisconsorte 

necesario Daniel Hugo Galindo Moreno, sin que el mismo manifestara al 

despacho o a su apoderado lo requerido en audiencia del 19 de julio del 

corriente, se dispone reprogramar audiencia, contemplada en el artículo 77 

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, donde se agotarán 

las etapas procesales de conciliación, decisión de excepciones previas, 

saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas, que se desarrollará de  

el DIECINUEVE (19) DE FEBRERO de 2024, a las 8:15 a.m.  

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

(Documento firmado electrónicamente)  

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 
 

Providencia notificada el 11 de octubre de 2023, por anotación en estado electrónico N.º 32.  

Fijado a las 7:30 a.m. 
 

NOEL SOLANO ORTÍZ 
Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Villavicencio (Meta), diez (10) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Expediente N.º 50001 3105 001 2021 00263 00 

 

I. Solicita la apoderada de la parte demandante impulso procesal respecto a 

la designación de curador ad litem, habida cuenta de que, no hubo 

pronunciamiento por parte de la curadora designada Tictzi Nactzali González; 

de manera que, en aras de impartirle celeridad al trámite, se le releva del cargo 

y en su reemplazo se designa como curadora ad litem a la abogada Claudia 

Marcela Ochoa Páez identificada con cedula de ciudadanía N°40.341.073 de 

Bogotá D.C. con tarjeta profesional N°184.073 del Consejo Superior de la 

Judicatura, con correos electrónicos cavatcolombia@gmail.com y   

alianzajuridica@hotmail.com, quien actúa como apoderada en el proceso con 

radicado N°500013105001 2022 00386 00. 

Comuníquesele tal designación y adviértasele que, de conformidad con el 

numeral 7 del artículo 48 del Código General del Proceso, el nombramiento 

es de forzosa aceptación, por lo que debe concurrir inmediatamente a asumir 

el encargo, salvo que acredite estar actuado en forma gratuita en más de cinco 

(5) procesos como defensor de oficio, so pena de compulsar copias al Concejo 

Superior de la judicatura para que aplique las sanciones disciplinarias a que 

haya lugar, en acatamiento de lo previsto en el numeral 9, inciso 1 del artículo 

50 ibídem e inciso 2 del referido precepto. 

Por secretaria se le suministre el sitio web, link o enlace del juzgado en la 

página de la Rama Judicial, para consulta y acceso al proceso, a las partes, 

para efectos de asegurar cuenten con las herramientas tecnológicas que 

permitan intervenir en el proceso. 

 

II. Se ordena a la Secretaría de este juzgado compulsar copias al Concejo 

Superior de la judicatura respecto de la Dra. Tictzi Nactzali González,  para 
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que aplique las sanciones disciplinarias a que haya lugar, en acatamiento de 

lo previsto en el numeral 9, inciso 1 del artículo 50 ibídem e inciso 2 del 

referido precepto; por el incumplimiento a asumir el cargo de curador ad 

litem, sin justificación alguna.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

(Documento firmado electrónicamente)  

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Villavicencio (Meta), diez (10) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Expediente N.º 50001 3105 001 2021 00267 00 

 

I. Obedézcase y cúmplase lo dispuesto en providencia del veintitrés (23) de 

junio de 2023, proferida por la Sala de Decisión Laboral N°2 del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Villavicencio; la cual, revocó la decisión 

proferida en auto del dos (02) de diciembre de 2022, para en su lugar, 

continúe el diligenciamiento del proceso ordinario laboral adelantado por el 

señor Wilson Rodríguez Buitrago, en contra del Departamento del Meta, y 

tramite la prescripción alegada por el ente territorial demandado, como una 

excepción de fondo o mérito. 

II. En consecuencia, se reprograma la continuación de audiencia de trámite 

y juzgamiento contempladas en los artículos 77 y 80 del Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social, donde se agotarán las etapas procesales 

de saneamiento y fijación del litigio, decreto y practica de pruebas, 

alegaciones de conclusión y proferimiento de sentencia, que se llevarán a 

cabo el VEINTICUATRO (24) DE ABRIL del 2024, a las 8.45 a.m, por lo tanto, 

deberán concurrir con las pruebas cuya práctica pretenden.   

  

La diligencia se adelantará de manera virtual, a través de la plataforma 

Lifesize o la que para tal fin disponga el Consejo Superior de la Judicatura. 

Oportunamente dese a conocer a los sujetos procesales y demás 

intervinientes el expediente digital y el link a emplear.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

(Documento firmado electrónicamente)  

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 
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Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Villavicencio (Meta), diez (10) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Expediente N.º 50001 3105 001 2021 00327 00 

 

I. Atendiendo lo previsto en el numeral 1°, inciso 1° del artículo 366 del Código 

General del Proceso y al encontrarse ajustada a derecho, se imparte aprobación 

a la siguiente liquidación de costas, elaborada el diez (10) de agosto de 2023 por 

la Secretaría: 

 

 

 

II. Previo a resolver la solicitud de mandamiento de pago, se ordena enviar el 

expediente a la Oficina Judicial de esta ciudad para que realice la compensación, 

toda vez que, se inicia la ejecución a continuación del proceso ordinario. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

(Documento firmado electrónicamente)  

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Villavicencio (Meta) diez (10) de octubre del dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente N.º 50001 3105 001 2021 000364 00 

 

Previo a decidir lo que en derecho corresponda, se requiere a la parte actora 

para que allegue a este despacho de manera legible y completa la 

comunicación remitida al demandado el 24 de julio de 2023 (obrante en el 

archivo 017 del expediente digital).  

 

Del mismo modo, para que sea allegado el aviso remitido.  

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

(Documento firmado electrónicamente)  

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 
 

Providencia notificada el 11 de octubre de 2023, por anotación en estado electrónico N.º 32.  

Fijado a las 7:30 a.m. 
 

NOEL SOLANO ORTÍZ 
Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Villavicencio (Meta), diez (10) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Expediente N.º 50001 3105 001 2022 00011 00 

 

I. Obedézcase y cúmplase lo dispuesto en providencia del veintitrés (23) de junio 

de 2023, proferida por la Sala de Decisión Laboral N°3 del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Villavicencio; la cual, revocó la decisión proferida en auto del 

dieciocho (18) de julio de 2022, para en su lugar, negar la solicitud de nulidad 

propuesta por el Centro Comercial el Parque P.H. por indebida notificación del 

auto admisorio de la demanda. 

 

II.  Conforme a la decisión tomada por el superior, se abstiene el despacho de 

pronunciarse respecto de los memoriales allegados el nueve (09) de mayo de 

2023 (obrantes en el archivo N°42 y 43 del expediente digital); toda vez que, se 

tuvo por no contestada la demanda por parte del Centro Comercial el Parque 

P.H., en auto del ocho (08) de junio de 2022. 

 

III. De manera que, integrada la Litis, y en cumplimiento del principio de 

oralidad, se reprograma la audiencia de trámite y juzgamiento contempladas en 

los artículos 77 y 80 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 

donde se agotarán las etapas procesales de conciliación, decisión de excepciones 

previas, saneamiento y fijación del litigio, decreto y practica de pruebas, 

alegaciones de conclusión y proferimiento de sentencia, que se llevaran a cabo 

el VEINTICINCO (25) DE ABRIL del 2024, a las 8:45 A.M, por lo tanto deberán 

concurrir con las pruebas cuya práctica pretenden.   

  

La diligencia se adelantará de manera virtual, a través de la plataforma Lifesize 

o la que para tal fin disponga el Consejo Superior de la Judicatura. 

Oportunamente dese a conocer a los sujetos procesales y demás intervinientes 

el expediente digital y el link a emplear.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

(Documento firmado electrónicamente)  

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Villavicencio (Meta) diez (10) de octubre del dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente N.º 50001 3105 001 2022 000015 00 

 

I. En los términos y efectos del mandato conferido, se reconoce personería 

a la abogada Angela María López Castaño, como apoderada judicial de la 

llamada en garantía Seguros de Vida Suramericana S.A.,  a quien 

atendiendo lo dispuesto en el literal E, numeral 2º del artículo 41 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, concordante con el inciso 2º 

del artículo 301 del Código General del Proceso, se tiene por notificada a 

través de conducta concluyente, del auto proferido el 03 de marzo de 2023 

que admitió el llamamiento en garantía en su contra.  

 

II. Dado que el escrito fue presentado en oportunidad y con observancia de 

las exigencias previstas en el artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social, se tiene por contestada la demanda y el llamamiento 

en garantía por parte de Seguros de Vida Suramericana S.A.  

 

Lo anterior porque las actuaciones desplegadas por el llamante para 

concluir con su notificación personal no surtieron efecto jurídico, pues se 

inobservaron las exigencias previstas en el inciso 3º del artículo 8° de la ley 

2213 de 2022, habida cuenta que se omitió allegar el acuse de recibo del 

mensaje enviado con la providencia que se pretendía notificar.  

 

III. Integrada la litis, en cumplimiento del principio de cerelidad y oralidad, 

se convoca a las audiencias contempladas en los artículos 77 y 80 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, donde se agotarán las etapas 

procesales de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento, 

fijación del litigio, decreto, práctica de pruebas, alegatos de conclusión y 

sentencia que se desarrollarán de forma concentrada el VEINTISEIS (26) DE 

ABRIL de 2024, a las 8:45 a.m.  
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La diligencia se llevará acabo de manera virtual, a través de la plataforma 

Lifesize, o la que para tal fin disponga el Consejo Superior de la Judicatura. 

Se previene a las partes para que concurran con las pruebas cuya práctica 

pretenden.  

 

Por secretaria se le suministre el sitio web, link o enlace del juzgado en la 

página de la Rama Judicial, para consulta y acceso al proceso, a las partes, 

para efectos de asegurar cuenten con las herramientas tecnológicas que 

permitan intervenir en el proceso, advirtiendo a los apoderados que es su 

responsabilidad procurar la conectividad propia, la de la parte que 

representan y la de sus eventuales testigos.  

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

(Documento firmado electrónicamente)  

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 
 

Providencia notificada el 11 de octubre de 2023, por anotación en estado electrónico N.º 32.  

Fijado a las 7:30 a.m. 
 

NOEL SOLANO ORTÍZ 
Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Villavicencio (Meta), diez (10) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Expediente N.º 50001 3105 001 2022 00076 00 

 

I. En atención al memorial allegado por el demandante Julio Fredy Vega, 

mediante el cual otorga poder al dr. Edward Fernando Riveros Dimate; el 

despacho determina, reconocer personería para actuar al abogado Edward 

Fernando Riveros Dimate como apoderado judicial del demandante, en los 

términos y efectos del poder conferido. 

 

Así mismo, reunidas las exigencias previstas en el inciso 2° del artículo 74 e 

inciso 1° del artículo 76 del Código General del Proceso, se entiende revocado 

el mandato al abogado Rigoberto Figueredo.  

 

II. Se reconoce personería al abogado Felipe Álvarez Echeverry representante 

legal de la sociedad de servicios jurídicos Álvarez Liévano Laserna S.A.S., 

como apoderado judicial de la demandada Talleres Autorizados S.A., en los 

términos y para los efectos conferidos por su representante legal Abel 

Francisco Manotas Casabuenas, conforme al poder especial conferido. 

 

III. Atendiendo lo dispuesto en el literal E del artículo 41 del Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social, concordante con el inciso 2º del artículo 

301 del Código General del Proceso, se tiene por notificada a través de 

conducta concluyente a la demandada Talleres Autorizados S.A., del auto 

proferido el cinco (05) de mayo de 2022, que admitió la demanda en su contra. 

 

Debido a que fue allegado al proceso, la contestación de la sociedad Talleres 

Autorizados S.A, sin que se pueda determinar si el trámite de notificación 

realizado por el demandante es acertado, toda vez que, no demuestra cuáles 

fueron los documentos remitidos el primero (01) de agosto de 2023. 
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En consecuencia, se corre traslado a la demandada para salvaguardar su 

derecho de publicidad y contradicción; de conformidad con el artículo 31 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, proceda a contestar 

demanda dentro del término de diez (10) contados a partir de la notificación 

del presente auto en los estados electrónicos, so pena de tener por no 

contestada. 

 

Por secretaría de manera concomitante con la fijación en estados del 

presente auto, remítase el link del expediente digital a la parte 

demandada, a fin de que cuente con las herramientas que le permitan 

intervenir en el presente asunto. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

(Documento firmado electrónicamente)  

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 
 

Providencia notificada el 11 de octubre de 2023, por anotación en estado electrónico 
N.º 32.  Fijado a las 7:30 a.m. 

 
NOEL SOLANO ORTÍZ 

Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Villavicencio (Meta) diez (10) de octubre del dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente N.º 50001 3105 001 2022 000226 00 

 

I. Atendiendo lo previsto en el numeral 1°, inciso 1° del artículo 366 del 

Código General del Proceso y al encontrarse ajustada a derecho, se imparte 

aprobación a la siguiente liquidación de costas, elaborada el 28 de julio de 

2023 por la secretaría:  

 

 

 

II.  Previo a resolver la solicitud de mandamiento de pago, se ordena enviar 

el expediente a la Oficina Judicial de esta ciudad para que realice la 

compensación, toda vez que se inicia la ejecución a continuación del proceso 

ordinario.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

(Documento firmado electrónicamente)  

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Villavicencio, Meta, diez (10) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente N.º 50001 3105 001 2022 000228 00 

 

Allegados los trámites de notificación efectuados a la pasiva, se avizora que 

las demandadas Rampint S.A.S., Construcciones y Montajes Petroleros de 

Colombia S.A.S. y la Unión General de Trabajadores de Colombia –UGETRANS 

COLOMBIA, fueron notificados del auto admisorio emitido el 09 de agosto de 

2023 el día 17 de agosto del corriente mediante correo electrónico. No 

obstante, al estudiarse la notificación realizada a la Unión Temporal 

Mantenimiento Estático VRO, aunque la misma fue recibida en la dirección 

de notificación física, se evidencia que los datos consignados en la 

comunicación remitida no corresponden a la realidad, en tanto se indicó un 

horario de atención equívoco en tanto el correcto es, de 07:30 am a 12:00pm 

y de 01:30pm a 5:00pm.  

 

Así mismo, la comunicación remitida se hizo bajo las advertencias del artículo 

8º del la ley 2213 de 2022, mixturando el demandante las dos disposiciones 

permitidas por el legislador para lograr la notificación de los demandados, 

acto que resulta improcedente conforme lo indicó la Corte Suprema de 

Justicia en Sentencia STC-913 de 3 de febrero de 2022 de 24 de Junio de 

2021 “(…) si la notificación realizada bajo los parámetros del artículo 8 

anteriormente citado se efectuó en forma correcta, sobran las exigencias de 

otra índole, o si, por el contrario, se hace acatando lo reglado en los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso, cualquiera de las dos podrá ser 

tenida en cuenta, si se cumple con las formas establecidas en cada caso y, el 

objetivo de dar a conocer la respectiva providencia a su destinatario. Nótese, 

que en ningún rito legal regula una notificación hibrida entre el art. 8 del 

Decreto 806 de 2020 y, los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso 

(…)”.  

 

De esta manera, se requiere a la parte actora para que efectúe la notificación 

respecto de la Unión Temporal Mantenimiento Estático VRO en debida forma,  
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teniendo en cuenta la disposición del numeral 3 del artículo 291 del C.G.P. y  

el 29 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, advirtiendo a 

la parte, que, de no comparecer dentro del término indicado, procederá a 

nombrarse curador ad litem que la represente.  

 

 

Notifíquese, 

(Con firma electrónica)  

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 
Providencia notificada el 11 de octubre de 2023, por anotación en estado electrónico N. º 

32. Fijado a las 7:30 a.m. 

 
NOEL SOLANO ORTÍZ 

Secretario 

Firmado Por:

Carlos Alberto Corredor Ponguta

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Villavicencio - Meta
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Villavicencio (Meta), diez (10) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Expediente N.º 50001 3105 001 2022 00238 00 

 

Mediante memorial del catorce (14) de julio de 2023 la parte 

demandante aduce que la sociedad Transportes Camacho Bayona del Meta 

S.A.S. se acoge totalmente a la liquidación presentada en fecha del 21 de julio 

de 2023; pese a que no se descorrió traslado en auto del diecisiete (17) de 

mayo de 2023 se ordenó remitir la actuación a la Profesional Universitaria del 

Circuito Judicial de Villavicencio para brindar apoyo. 

 

Sin que dicho tramite haya culminado, no puede tenerse por aprobada 

la liquidación del crédito, por consiguiente, no es procedente atender a lo 

pretendido por Protección S.A. respecto a ordenar la entrega de los dineros 

consignados al Banco Agrario de Colombia, de conformidad con el artículo 

447 del Código General de Proceso. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

(Documento firmado electrónicamente)  

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 
 

Providencia notificada el 11 de octubre de 2023, por anotación en estado electrónico 
N.º 32.  Fijado a las 7:30 a.m. 

 
NOEL SOLANO ORTÍZ 

Secretario 
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Primero Laboral del Circuito de Villavicencio 

 

Expediente Nº50001 3105 001 2022 00257 00 

Villavicencio, Meta, diez (10) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

I. Se niega la solicitud elevada por el curador ad litem de los herederos 

indeterminados del causante Oscar Enrique Sandoval Hernández, por cuanto 

ya manifestó su aceptación al cargo y se notificó en el presente trámite, sin 

que las razones esgrimidas en su memorial del 25 de julio de 2023 fueran 

expuestas antes de su notificación.  

 

II. Solicita el apoderado de la parte demandante y el curador ad litem de la 

demandada, se suspenda el proceso hasta el 28 de febrero de 2024, en 

atención al numeral 2 del artículo 161 del C.G.P. 

 

El aludido precepto a su tenor literal expresa:  

 

“2. Cuando las partes la pidan de común acuerdo, por tiempo 

determinado. La presentación verbal o escrita de la solicitud suspende 

inmediatamente el proceso, salvo que las partes hayan convenido otra cosa.” 

 

Sin embargo, ha de indicarse que tanto el abogado de la parte actora como el 

curador ad litem no son parte dentro del proceso, sino representantes 

judiciales de los intervinientes, esto es, Consuelo Edith Melo Merchán y los 

herederos indeterminados de Oscar Enrique Sandoval Hernández (q.e.p.d), 

por tal motivo, resulta improcedente la solicitud allegada por los profesionales 

del derecho.  

 

En todo caso, se destaca que el curador ad litem no puede disponer del 

derecho de litigio, esto es, no se encuentra facultado, para realizar actos que 

únicamente le conciernen a la parte.   
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III. Requiérase a la secretaría del despacho para que efectué la inclusión 

en el registro nacional de personas emplazadas de los herederos 

indeterminados del causante Oscar Enrique Sandoval Hernández (q.e.p.d.).  

 

IV. Por celeridad y economía procesal, para seguir el curso normal del 

proceso, se dispone a señalar la hora de las 8:45 A.M del TREINTA (30) DE 

ABRIL DEL AÑO 2024, con el fin de realizar las audiencias de trámite y 

juzgamiento de que tratan los artículos 77 y 80 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social donde se agotarán las etapas procesales de 

conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del 

litigio, decreto y práctica de pruebas, alegaciones de conclusión y 

proferimiento de sentencia.  

  

La diligencia se llevará a cabo de manera virtual, a través de la plataforma 

Lifesize, o la que para tal fin disponga el Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Por secretaría se le suministre el sitio web, link o enlace del juzgado en la 

página de la Rama Judicial, para consulta y acceso al proceso, a las partes, 

para efectos de asegurar cuenten con las herramientas tecnológicas que 

permitan intervenir en el proceso, advirtiendo a los apoderados que es su 

responsabilidad procurar la conectividad propia, la de la parte que 

representan y la de sus eventuales testigos.  

 
 

Notifíquese y cúmplase, 

 
 

(Documento firmado electrónicamente)  

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 

Providencia notificada el 11 de octubre de 2023, por anotación en estado electrónico N.º 32. 

Fijado a las 7:30 a.m. 

 
NOEL SOLANO ORTÍZ 

Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Villavicencio (Meta), diez (10) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Expediente N.º 50001 3105 001 2022 00283 00 

 

I. Se reconoce personería a la abogada Ángela Del Pilar Ortiz Claros, como 

apoderada judicial de la demandada Asociación Casa 2.000, en los términos 

y para los efectos conferidos por su representante legal Betsy Uscategui de 

Jaramillo, conforme al poder especial conferido. 

 

II. Atendiendo lo dispuesto en el literal E del artículo 41 del Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social, concordante con el inciso 2º del artículo 

301 del Código General del Proceso, se tiene por notificada a través de 

conducta concluyente a la demandada Asociación Casa 2.000, del auto 

proferido el veintitrés (23) de septiembre de 2022, que admitió la demanda en 

su contra. 

 

Debido a que fue allegado al proceso, la contestación de la Asociación Casa 

2.000, sin que se pueda determinar que el trámite de notificación realizado 

por el demandante es acertado, toda vez que la misma no se logró al correo 

electrónico y dirección física, causa por la cual se había ordenado su 

emplazamiento en auto anterior del siete (07) de julio de 2023. 

 

En consecuencia, se corre traslado a la demandada para salvaguardar su 

derecho de publicidad y contradicción; de conformidad con el artículo 31 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, proceda a contestar 

demanda dentro del término de diez (10) contados a partir de la notificación 

del presente auto en los estados electrónicos, so pena de tener por no 

contestada. 
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Por secretaría de manera concomitante con la fijación en estados del 

presente auto, remítase el link del expediente digital a la parte 

demandada, a fin de que cuente con las herramientas que le permitan 

intervenir en el presente asunto. 

 

III. Debido a que fue allegado al proceso, memorial de la demandada 

Asociación Casa 2.000 con información respecto de depósito judicial a favor 

del demandante y memorial de pago de cesantías al Fondo de Pensiones y 

Cesantías, los mismos se ponen en conocimiento de la parte demandante. 

 

IV. Diligentemente el curador ad litem designado allegó contestación de 

demanda, la cual el despacho se abstiene de estudiar, habida cuenta que, la 

demandada Asociación Casa 2.000 ya se encuentra representada por abogado 

de confianza. Por tanto, se desiste del nombramiento del señor Carlos Julián 

González Páez como curador ad litem. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

(Documento firmado electrónicamente)  

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 
 

Providencia notificada el 11 de octubre de 2023, por anotación en estado electrónico 
N.º 32.  Fijado a las 7:30 a.m. 

 
NOEL SOLANO ORTÍZ 

Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Villavicencio (Meta) diez (10) de octubre del dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente N.º 50001 3105 001 2022 00365 00 

 

Solicita el apoderado de la parte demandante, el suscrito juez se declare 

impedido para conocer del presente asunto, al encontrar configurada la causal 

de recusación contenida en el numeral 8 del artículo 141 del Código General del 

Proceso.   

 

En atención a que el suscrito, en el proceso 50001 31 05 001 2021 00200 00 

que adelanta Dionicio Alirio Castellano Oregón contra Henry Soler González 

ordenó mediante auto adiado en fecha del dieciséis (16) de febrero de 2023, 

compulsar copias disciplinarias ante la Comisión Seccional de Disciplina del 

Meta para que investigue el proceder del Dr. Dionicio Castellanos; se configura 

la causal de impedimento, soportado en los siguientes postulados:  

 

• El artículo 140 del Código General del Proceso consigna que, “los 

magistrados, jueces, conjueces en quienes concurra alguna causal de 

recusación deberán declararse impedidos tan pronto como adviertan la 

existencia de ella, expresando los hechos en que se fundamenta”.  

  

• De igual manera, el artículo 141 del Código General del Proceso dispone: 

“haber formulado el juez, su cónyuge, compañero permanente o pariente en 

primer grado de consanguinidad o civil, denuncia penal o disciplinaria 

contra una de las partes o su representante o apoderado, o estar aquellos 

legitimados para intervenir como parte civil o víctima en el respectivo proceso 

penal.”  

  

De conformidad con las razones expuestas y por encontrarse plenamente 

configurado, se declara el impedimento y por consiguiente, ordena la remisión 

del expediente al JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

VILLAVICENCIO para que proceda conforme lo considere, en aplicación de lo 

consagrado en el artículo 140 ídem.  

 

En mérito de lo expuesto, el despacho RESUELVE:  
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PRIMERO: DECLARAR configurado el impedimento para conocer de este 

asunto, conforme a la causal consagrada en el numeral 8° del artículo 141 del 

C.G.P., atendiendo a las motivaciones anteriormente expuestas.  

 

SEGUNDO: REMITIR el expediente al JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE VILLAVICENCIO por intermedio de Oficina Judicial-Reparto, para 

que proceda conforme lo considere, en aplicación de lo consagrado en el artículo 

140 ídem.  

 

 

Notifíquese, 

 

(Documento firmado electrónicamente)  

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 
 

Providencia notificada el 11 de octubre de 2023, por anotación en estado electrónico 
N.º 32.  Fijado a las 7:30 a.m. 

 
NOEL SOLANO ORTÍZ 

Secretario 
 

Firmado Por:

Carlos Alberto Corredor Ponguta

Juez
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Primero Laboral del Circuito de Villavicencio 

 

Expediente Nº50001 3105 001 2022 00444 00 

Villavicencio, Meta, diez (10) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

I. Presentada en oportunidad y con observancia de las exigencias previstas en 

el artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y la Ley 

2213 de 2022, se tiene por contestada la demanda por parte de los 

demandados Carmen Gutiérrez Sánchez y Pablo Emilio Ramos Baquero.  

 

II. En los términos del inciso primero del artículo 28 ejusdem, y falta de 

cumplimiento de los requisitos previstos en el artículo 25 ibidem, se inadmite 

la reforma de la demanda y se concede al interesado un término de cinco (5) 

días contados a partir del día siguiente a la notificación en estados del 

presente auto, para que subsane las siguientes falencias, so pena de 

rechazo:  

 

- Identifique de manera inicial, sobre que situaciones se reforma la 

demanda.  

- Individualice los hechos 1 – 4 – 5 – 9 toda vez que contienen más de 

una situación fáctica.  

- Aclare y adecue las pretensiones declarativas 1-2-3, toda vez que se 

contradicen entre sí.  

 
Notifíquese y cúmplase, 

 

 

(Documento firmado electrónicamente)  

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 
Providencia notificada el 11 de octubre 2023, por anotación en estado electrónico Nº 32. Fijado 

a las 7:30 a.m. 
 

NOEL SOLANO ORTÍZ 
Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Villavicencio (Meta) diez (10) de octubre del dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente N.º 50001 3105 001 2022 00468 00 

 

I. Se procede a corregir providencias anteriores, en uso de las facultades 

previstas en el artículo 386 del Código General del Proceso, por cuanto en 

providencia calenda 07 de marzo de 2023, se cometió un error de digitación, 

teniéndose como demandado al señor Jorge Enrique Medina Tejeiro, siendo 

lo correcto José Enrique Medina Tejeiro, en donde así se tendrá para todos 

los efectos. 

 

II. Atendiendo lo dispuesto en el artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social y ante la falta de cumplimiento de las exigencias que 

contempla el inciso 1° del artículo 3° de la ley 2213 de 2022, se inadmite la 

contestación de la demanda a los demandados José Enrique Medina 

Tejeiro, Luz Marina Márquez Escobar y se concede un término de cinco 

(5) días para que corrijan las falencias que se enuncian a continuación, so 

pena de tener por no contestada la demanda:  

  

● Acredite la remisión de la contestación de la demanda y sus anexos 

a los demandados en solidaridad.  

 

III. Atendiendo lo dispuesto en artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social y ante la falta de cumplimiento de las exigencias que 

contempla el inciso 1° del artículo 3° de la ley 2213 de 2022, se inadmite la 

contestación de la demanda a la demandada ASPROVESPULMETA S.A y 

se concede un término de cinco (5) días para que corrija las falencias que  

 

 



 

 

se enuncian a continuación, so pena de tener por no contestada la 

demanda:  

  

● Acredite la remisión de la contestación de la demanda y sus anexos 

a los demandados principales. 

 

IV. Del trámite de notificación adelantado con la demandada Transcelutaxi 

S.A.S, se requiere para que corrija las respectivas citaciones, conforme los 

postulados de los artículos 291 del C.G.P. y 29 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social. Lo anterior, teniendo en cuenta los errores en los 

términos indicados en las comunicaciones remitidas, además, porque omitió 

advertir que procedería a designarse curador ad litem en caso de no 

comparecer al despacho. Finalmente, no se aportó copia cotejada de los 

anexos remitidos y pruebas.  

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

(Documento firmado electrónicamente)  

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Villavicencio (Meta) diez (10) de octubre del dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente N.º 50001 3105 001 2023 00033 00 

 

 

I. Subsanada en término y con observancia de las exigencias previstas en el 

artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y la Ley 2213 

de 2022, se tiene por contestada la demanda por parte de Diego Agudelo Varela.  

 

II. Trabada la litis y en cumplimiento del principio de oralidad, se convoca a las 

audiencias contempladas en los artículos 77 y 80 ejusdem donde se agotarán las 

etapas procesales de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento 

y fijación del litigio, decreto y práctica de pruebas, alegaciones de conclusión y 

proferimiento de sentencia, que se desarrollarán de forma concentrada el DOS 

(2) DE MAYO de 2024, a las 8:45 A.M. 

  

La diligencia se llevará a cabo de manera virtual, a través de la plataforma 

Lifesize, o la que para tal fin disponga el Consejo Superior de la Judicatura. Por 

secretaría se le suministre el sitio web, link o enlace del juzgado en la página de 

la Rama Judicial, para consulta y acceso al proceso, a las partes, para efectos 

de asegurar cuenten con las herramientas tecnológicas que permitan intervenir 

en el proceso, advirtiendo a los apoderados que es su responsabilidad procurar 

la conectividad propia, la de la parte que representan y la de sus eventuales 

testigos.  

 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

(Documento firmado electrónicamente)  

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Villavicencio (Meta) diez (10) de octubre del dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente N.º 50001 3105 001 2023 00110 00 

 

I. Notificado en debida forma, el señor Víctor Baquero Luna allegó contestación 

de demanda en término. Sin embargo, atendiendo lo dispuesto en el artículo 31 

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y ante la falta de 

cumplimiento de las exigencias que contempla el inciso 4° del artículo 31 y los 

incisos 1°, 2° y 4° del parágrafo 1 del artículo 31 de la misma norma, se inadmite 

la contestación de la demanda presentada por Víctor Baquero Luna y se 

concede un término de cinco (5) días para que corrija las falencias que se 

enuncian a continuación, so pena de tener por no contestada la demanda:  

 

a) Corrija la designación del juez a la que se dirige tanto en el escrito de 

demanda como en el poder conferido a la abogada, toda vez que se 

encuentra dirigido al Juzgado 1° Laboral Del Circuito De Bogotá.   

 

b) Indique los hechos, fundamentos y razones de derecho de su defensa. 

 

c) Se pronuncie o aporte las pruebas documentales que se encuentren en su 

poder solicitadas por el demandante.  

 

d) Aporte certificado de existencia y representación legal.  

 

II. Previo a decidir sobre el trámite de notificación del demandado Conjunto 

Cerrado Ciudad Real, se requiere a la parte actora para que allegue la respuesta 

dada por la Alcaldía de Villavicencio frente al derecho de petición radicado o 

manifieste las circunstancias por las cuales no ha sido aportado.  

 

 

Notifíquese, 

 

(Documento firmado electrónicamente)  

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Primero Laboral del Circuito de Villavicencio 

 

Expediente Nº50001 3105 001 2023 00144 00 

Villavicencio, Meta, diez (10) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vencido el término otorgado en el auto de calenda 08 de agosto de 2023, se 

evidencia que la parte actora envió su escrito de subsanación de demanda el 

14 de agosto de 2023 al correo electrónico del Juzgado Primero Municipal de 

Pequeñas Causas Laborales de Villavicencio (archivo 011 pág. 1), este último, a 

su vez, remite el correo a este estrado judicial el día 23 de agosto de 2023 

(archivo 011 pág. 1).  

Resulta pertinente destacar que para esta célula judicial es intrascendente 

que el escrito de subsanación de demanda se haya presentado oportunamente 

en otra dependencia judicial, toda vez que, para surtir plenos efectos en el 

asunto de autos, debía ser allegado en oportunidad legal al correo electrónico 

lab01vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co de este despacho, resultando 

inadmisible su radicación en la dirección electrónica de otro juzgado.  

En consecuencia, al resultar extemporánea la presentación del escrito de 

subsanación de demanda, persisten las falencias que dieron origen a su 

inadmisión. De esta forma se RESUELVE: 

 

Primero:  Rechazar la demanda ordinaria laboral formulada por Kevin 

Mauricio Zapata Ramírez contra Organización Maran Ingenieros S.A.S, 

Ómicron del Llano S.A.S y Consorcio Ejército Maran - Ómicron.  
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Segundo: Ejecutoriado este proveído archívense las diligencias dejando las 

constancias y anotaciones de rigor. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 
 

(Documento firmado electrónicamente)  

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Primero Laboral del Circuito de Villavicencio 

 

Expediente Nº50001 3105 001 2023 00155 00 

Villavicencio, Meta, diez (10) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vencido el término otorgado en auto calendado 08 de agosto de 2023 sin que 

el interesado subsanara las falencias anotadas, se RESUELVE: 

 

Primero:  Rechazar la demanda ordinaria laboral formulada por Ecopetrol 

S.A contra Junta Regional de Calificación de Invalidez del Meta.  

 

Segundo: Ejecutoriado este proveído archívense las diligencias dejando las 

constancias y anotaciones de rigor.  

 
 

Notifíquese y cúmplase, 

 
 

(Documento firmado electrónicamente)  

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 

Providencia notificada el 11 de octubre de 2023, por anotación en estado electrónico N.º 32. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Villavicencio (Meta), diez (10) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Expediente N.º 50001 3105 001 2023 00175 00 

I. Subsanada en tiempo y cumplidas las exigencias previstas en el artículo 

25, 25 A, 26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, Ley 

2213 de 2022 y demás normas concordantes, se ADMITE la demanda 

ordinaria promovida por Julio Armando Velandia Parra contra la 

Administradora Colombiana de Pensiones –COLPENSIONES-. 

II. Désele el trámite previsto para el proceso Ordinario de Primera Instancia, 

establecido en el artículo 74 y siguientes del Código Procesal del Trabajo y de 

la Seguridad Social, así como la oralidad y virtualidad dispuestas en las Leyes 

1149 de 2007 y 2213 de 2022. 

III. En cuanto al memorial allegado por el demandante el quince (15) de agosto 

de 2023, en el cual solicita aclaración de un auto de fecha cuatro (04) de 

agosto de 2023, es de aclarar que dicha solicitud de información no 

corresponde al proceso en conocimiento de este Despacho, por lo tanto, se 

abstiene de pronunciarse sobre el mismo. 

IV. Notifíquese personalmente al representante legal de la demandada del 

contenido de la presente providencia conforme a lo regulado en los artículos 

8º de la ley 2213 de 2022 o el 29 y 41 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, concordante con los artículos 291, numeral 3º, y 292 del 

Código General del Proceso. Córrase traslado a la demandada por el término 

de diez (10) días, contados a partir del siguiente al de la notificación del 

presente auto. 

V. De conformidad con el artículo 612 del Código General del Proceso, 

atendiendo a la naturaleza jurídica de la demandada, se ordena notificar del 

mailto:Lab01vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
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presente auto admisorio de la demanda a la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado y el Ministerio Publico. 

VI. Al tenor del artículo 3º de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022 y el numeral 

14 del artículo 78 del Código General del Proceso, se exhorta a las partes y 

demás intervinientes para que informen al despacho la dirección de correo 

electrónico o un medio equivalente con el que cuenten para los fines del 

proceso y se les conmina para que en adelante remitan por esa vía y de forma 

concomitante –al despacho y a todos los sujetos procesales- los ejemplares de 

todos los memoriales y demás actuaciones que pretendan adelantar en el 

asunto de la referencia, salvo cuando se encuentren incursos en la excepción 

contenida en el inciso 5º del artículo 6º de la mencionada Ley. 

Notifíquese y cúmplase, 

 

(Documento firmado electrónicamente)  

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Villavicencio (Meta), diez (10) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Expediente N.º 50001 3105 001 2023 00181 00 

En auto del pasado veintiuno (21) de julio de 2023, se inadmitió la demanda y 

se concedió a la parte interesada un plazo de cinco (5) días para que fueran 

subsanadas las falencias anotadas. Hubo pronunciamiento dentro del término, 

sin acreditar la remisión a la dirección física de la demanda y sus anexos a las 

demandas Asociación de personas con discapacidades y, Asesorías y servicios 

integrales de occidente S.A.S.; toda vez que, la apoderada del demandante solo 

certificó el envío de memorial de subsanación, sin embargo, no se verifica copia 

cotejada de la demanda y los anexos. Es decir, no cumplió el requisito 

consignado en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022, el cual determina: “el 

demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por 

medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados (…)”. En 

consecuencia, se RESUELVE: 

Primero: Rechazar la demanda ordinaria laboral formulada por Irina Acosta 

Sandoval contra (i) Consorcio Zonas de Permitido Parqueo de Villavicencio, (ii) 

Asesorías y Servicios Integrales de Occidente S.A.S., (iii) Asociación de personas 

con discapacidades, (iv) Asesorías y servicios integrales de occidente S.A.S. y (v) 

Municipio de Villavicencio. 

Segundo: Ejecutoriado este proveído archívese las diligencias dejando las 

constancias y anotaciones en rigor. 

Notifíquese y cúmplase, 

 

(Documento firmado electrónicamente)  

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 
 

Providencia notificada el 11 de octubre de 2023, por anotación en estado electrónico 
N.º 32.  Fijado a las 7:30 a.m. 

 
NOEL SOLANO ORTÍZ 

Secretario 
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Primero Laboral del Circuito de Villavicencio 

 

Expediente Nº50001 3105 001 2023 00183 00 

Villavicencio, Meta, diez (10) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Vencido el término otorgado en auto calendado 21 de julio de 2023 sin que el 

interesado subsanara las falencias anotadas, se RESUELVE: 

Primero:  Rechazar la demanda ordinaria laboral formulada por Jessica 

Lorena Duque Nieto con cédula de ciudadanía No. 1.121.899.287 contra 

Nubia Marcela Mora, identificada con cédula de ciudadanía No. 39.748.823, 

propietaria del establecimiento de comercio Restaurante Kanuos. 

 

Segundo: Ejecutoriado este proveído archívense las diligencias dejando las 

constancias y anotaciones de rigor.  

 

 
Notifíquese y cúmplase, 

 

 

(Documento firmado electrónicamente)  

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 
Providencia notificada el 11 de octubre 2023, por anotación en estado electrónico Nº32. Fijado 

a las 7:30 a.m. 
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Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Juzgado Primero Laboral del Circuito de Villavicencio 

 

Expediente N.º 50001 3105 001 2023 00191 00 

Villavicencio, Meta, diez (10) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

  

I. Subsanada en oportunidad legal y reunidas las exigencias previstas en el 

artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, el artículo 

6 de la Ley 2213 de 2022, se ADMITE la demanda ordinaria laboral formulada 

por Manuel Eduardo Mosquera Romero contra Liga de Futbol del Meta. 

 

II. Impártasele el trámite previsto para el proceso ordinario de primera 

instancia, atendiendo lo dispuesto en el artículo 74 y siguientes del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, así como la oralidad y virtualidad 

dispuestas en las Leyes 1149 de 2007 y 2213 de 2022. 

 

III. Notifíquese personalmente al demandado el contenido de la presente 

providencia conforme a lo regulado en los artículos 8º de la ley 2213 de 2022 

o los artículos 291, numeral 3º, y 29 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social. Córrasele traslado al demandado por el término de diez (10) 

días, contados a partir del siguiente al de la notificación del presente auto, 

para que conteste la demanda. 

 



 
 

IV. Al tenor del artículo 3º de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022 y el numeral 

14 del artículo 78 del Código General del Proceso, se exhorta a las partes y 

demás intervinientes para que informen al despacho la dirección de correo 

electrónico o un medio equivalente con el que cuenten para los fines del 

proceso y se les conmina para que en adelante remitan por esa vía y de forma 

concomitante –al despacho y a todos los sujetos procesales- los ejemplares de 

todos los memoriales y demás actuaciones que pretendan adelantar en el 

asunto de la referencia, salvo cuando se encuentren incursos en la excepción 

contenida en el inciso 5º del artículo 6º de la mencionada Ley. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

(Con firma electrónica) 

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Villavicencio (Meta), diez (10) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Expediente N.º 50001 3105 001 2023 00194 00 

Encontrándose en estudio al escrito de subsanación de la presente demanda, 

se corrigieron las falencias enlistadas; sin embargo, se evidencia que en el 

auto que inadmitió la demanda con fecha del cuatro (04) de agosto de 2023, 

el Despacho omitió pronunciarse respecto a la fijación de la competencia, 

razón por la cual se ADICIONA LA INADMISIÓN de la demanda y se concede 

al interesado un término de cinco (5) días, a fin de que subsane las falencias 

que a continuación se enuncian, so pena de rechazo: 

a) Determine la competencia de conformidad con el artículo 11 del Código 

Procesal del Trabajo y la Seguridad Social. 

Se requiere al precursor del trámite, para que aporte las correcciones 

debidamente integradas al libelo y no solo en escrito separado; recordándole 

que la subsanación también debe ser remitida de forma integrada a la 

demandada, de conformidad al inciso 5° del artículo 6° de la Ley 2213 de 

2022. 

Notifíquese y cúmplase, 

 

(Documento firmado electrónicamente)  

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 
 

Providencia notificada el 11 de octubre de 2023, por anotación en estado electrónico 
N.º 32.  Fijado a las 7:30 a.m. 
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Primero Laboral del Circuito de Villavicencio 

 

Expediente Nº50001 3105 001 2023 00195 00 

Villavicencio, Meta, diez (10) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Vencido el término otorgado en auto calendado 04 de agosto de 2023 sin que 

el interesado subsanara las falencias anotadas, se RESUELVE: 

 

Primero:  Rechazar la demanda ordinaria laboral formulada por Elda 

Katherine Calderón Garzón en nombre propio y en representación de su 

menor hijo Jorman Alejandro Torres Calderón y Dilan Stiven Torres Calderón, 

contra Ely Johanna Hernández Morales y Seguros de Vida Suramericana S.A.  

 

Segundo: Ejecutoriado este proveído archívense las diligencias dejando las 

constancias y anotaciones de rigor.  

 
 

Notifíquese y cúmplase, 

 
 

(Documento firmado electrónicamente)  

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 

 

 
 
 
 
 
 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 
Providencia notificada el 11 de octubre de 2023, por anotación en estado 

electrónico N° 32 Fijado a las 7:30 a.m. 
 

NOEL SOLANO ORTÍZ 
Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Villavicencio (Meta), diez (10) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Expediente N.º 50001 3105 001 2023 00198 00 

En auto del pasado cuatro (04) de agosto de 2023, se inadmitió la demanda y 

se concedió a la parte interesada un plazo de cinco (5) días para que fueran 

subsanadas las falencias anotadas. Hubo pronunciamiento dentro del 

término, sin acreditar la remisión a la dirección electrónica de la demanda de 

forma integrada; toda vez que, la parte demandante solo remitió la demanda 

subsanada, sin incluir los anexos de demanda. Es decir, no cumplió el 

requisito consignado en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022, el cual 

determina: “el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente 

deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los 

demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al 

inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación”. En 

consecuencia, se RESUELVE: 

Primero: Rechazar la demanda ordinaria laboral formulada por Otoniel 

Cendales Suta contra (I) Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías 

Protección S.A. y, (II) Administradora Colombiana de Pensiones - 

Colpensiones. 

Segundo: Ejecutoriado este proveído archívense las diligencias dejando las 

constancias y anotaciones en rigor. 

Notifíquese y cúmplase, 

 

(Documento firmado electrónicamente)  

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Villavicencio, Meta, diez (10) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente N.º 50001 3105 001 2023 000203 00 

 

I. Subsanada en tiempo y cumplidas las exigencias previstas en el artículo 

25, 25 A, 26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, Ley 

2213 de 2022 y demás normas concordantes, se ADMITE la demanda 

ordinaria promovida por Sandra Catherine López Navarrete contra Martha 

Isabel Hincapié Franco y Diomar Banoy Gómez. 

 

II. Désele el trámite previsto para el proceso ordinario de primera instancia, 

establecido en el artículo 74 y siguientes del Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social, así como la oralidad y virtualidad dispuestas en las 

Leyes 1149 de 2007 y 2213 de 2022. 

 

III. Notifíquese personalmente a las demandadas del contenido de la 

presente providencia, conforme a lo regulado en los artículos 8º de la ley 

2213 de 2022 y el 29 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, concordante con el artículo 291 numeral 3º del Código General del 

Proceso. Córrasele traslado a la demandada por el término de diez (10) días, 

contados a partir del siguiente al de la notificación del presente auto. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

(Documento firmado electrónicamente)  

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 
Providencia notificada el 11 de octubre de 2023, por anotación en estado electrónico N. º 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Villavicencio, Meta, diez (10) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente N.º 50001 3105 001 2023 000207 00 

 

I. Subsanada en tiempo y cumplidas las exigencias previstas en el artículo 

25, 25 A, 26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, Ley 

2213 de 2022 y demás normas concordantes, se ADMITE la demanda 

ordinaria promovida por Yuli Andrea López Quevedo contra Sanas 

Transacciones S.A.S. 

 

II. Désele el trámite previsto para el proceso ordinario de primera instancia, 

establecido en el artículo 74 y siguientes del Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social, así como la oralidad y virtualidad dispuestas en las 

Leyes 1149 de 2007 y 2213 de 2022. 

 

III. Notifíquese personalmente a la demandada del contenido de la presente 

providencia, en los términos del canon 29 del Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social, en concordancia con el numeral 3º del artículo 291 

del Código General del Proceso, córrasele traslado de la demandada por el 

término de diez (10) días, contados a partir del siguiente al de la notificación 

del presente auto. Hágasele entrega de copia de la demanda y sus anexos. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

(Documento firmado electrónicamente)  

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Villavicencio (Meta), diez (10) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Expediente N.º 50001 3105 001 2023 00208 00 

I. Se reconoce personería a los doctores Manuel Ricardo Rey Vélez y Diosemel 

Téllez Guerrero, como apoderados judiciales de la demandante señora 

Jaqueline Becerra Quiceno, en los términos y para los efectos del poder 

conferido en memorial digital anexo a la actuación. 

Se hace la advertencia a los apoderados que, de conformidad con el inciso 

tercero del artículo 75 del C.G.P., no podrán actuar simultáneamente. 

II. Subsanada en tiempo y cumplidas las exigencias previstas en el artículo 

25, 25A, 26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, Ley 2213 

de 2022 y demás normas concordantes, se ADMITE la demanda ordinaria 

promovida por Jaqueline Becerra Quiceno contra SANAS TRANSACCIONES 

-SANAS S.A.S. 

III. Désele el trámite previsto para el proceso Ordinario de Primera 

Instancia, establecido en el artículo 74 y siguientes del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, así como la oralidad y virtualidad dispuestas 

en las Leyes 1149 de 2007 y 2213 de 2022. 

IV. Notifíquese personalmente al representante legal de la demandada del 

contenido de la presente providencia conforme a lo regulado en los artículos 

8º de la ley 2213 de 2022 o el 29 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, concordante con los artículos 291, numeral 3º, y 292 del 

Código General del Proceso. Córrase traslado a la demandada por el término 

de diez (10) días, contados a partir del siguiente al de la notificación del 

presente auto. 
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V. Al tenor del artículo 3º de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 y el numeral 

14 del artículo 78 del Código General del Proceso, se exhorta a las partes y 

demás intervinientes para que informen al despacho la dirección de correo 

electrónico o un medio equivalente con el que cuenten para los fines del 

proceso y se les conmina para que en adelante remitan por esa vía y de forma 

concomitante –al despacho y a todos los sujetos procesales- los ejemplares de 

todos los memoriales y demás actuaciones que pretendan adelantar en el 

asunto de la referencia, salvo cuando se encuentren incursos en la excepción 

contenida en el inciso 5º del artículo 6º de la mencionada Ley. 

Notifíquese y cúmplase, 

 

(Documento firmado electrónicamente)  

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 
 

Providencia notificada el 11 de octubre de 2023, por anotación en estado electrónico 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Villavicencio, Meta, diez (10) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente N.º 50001 3105 001 2023 000209 00 

 

I. En los términos y efectos del mandato conferido se reconoce a los 

abogados, Manuel Ricardo Rey Vélez, como apoderado principal, y Diosemel 

Téllez Guerrero, como apoderado suplente, de la demandante Wendy 

Guadalupe Rojas Mora. 

 

II. Subsanada en tiempo y cumplidas las exigencias previstas en el artículo 

25, 25 A, 26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, Ley 

2213 de 2022 y demás normas concordantes, se ADMITE la demanda 

ordinaria promovida por Wendy Guadalupe Rojas Mora contra Sanas 

Transacciones S.A.S. 

 

 

III. Désele el trámite previsto para el proceso ordinario de primera instancia, 

establecido en el artículo 74 y siguientes del Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social, así como la oralidad y virtualidad dispuestas en las 

Leyes 1149 de 2007 y 2213 de 2022. 

 

IV. Notifíquese personalmente a la demandada del contenido de la presente 

providencia, en los términos del canon 29 del Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social, en concordancia con el numeral 3º del artículo 291 

del Código General del Proceso, córrasele traslado de la demandada por el 

término de diez (10) días, contados a partir del siguiente al de la notificación 

del presente auto. Hágasele entrega de copia de la demanda y sus anexos.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

(Documento firmado electrónicamente)  

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 
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32. Fijado a las 7:30 a.m. 

 
NOEL SOLANO ORTÍZ 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Villavicencio (Meta), diez (10) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Expediente N.º 50001 3105 001 2023 00210 00 

I. En los términos y efectos del mandato conferido, se reconoce personería 

para actuar al abogado Manuel Ricardo Rey Vélez como apoderado de la 

demandante Paola Katerin Rey Castellanos. 

II. Subsanada en oportunidad legal y reunidas las exigencias previstas en el 

artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social y la ley 2213 

de 2022, se ADMITE la demanda ordinaria laboral formulada por Paola 

Katerin Rey Castellanos contra la sociedad Sanas Transacciones – SANAS 

S.A.S. 

III. Impártasele el trámite previsto para el proceso Ordinario Laboral de 

Primera Instancia, atendiendo lo dispuesto en el artículo 74 y siguientes del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

IV. Notifíquese personalmente a la convocada del contenido de esta 

providencia, en los términos del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 o el 

numeral 3° del artículo 291 y 292 del Código General del Proceso, concordante 

con el artículo 29 del Código General del Proceso del Trabajo y de la Seguridad 

Social, según corresponda de acuerdo a las autorizaciones de cada entidad 

para notificaciones personales. Córrase traslado a las demandadas por el 

término de diez (10) días, contados a partir del siguiente de la notificación del 

presente auto. 

V. Al tenor del artículo 3º de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 y el numeral 

14 del artículo 78 del Código General del Proceso, se exhorta a las partes y 

demás intervinientes para que informen al despacho la dirección de correo 

electrónico o un medio equivalente con el que cuenten para los fines del 

proceso y se les conmina para que en adelante remitan por esa vía y de forma 
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concomitante –al despacho y a todos los sujetos procesales- los ejemplares de 

todos los memoriales y demás actuaciones que pretendan adelantar en el 

asunto de la referencia, salvo cuando se encuentren incursos en la excepción 

contenida en el inciso 5º del artículo 6º de la mencionada Ley. 

Notifíquese y cúmplase, 

 

(Documento firmado electrónicamente)  

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Villavicencio (Meta) diez (10) de octubre del dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente N.º 50001 3105 001 2023 000211 00 

 

I. Subsanada en tiempo y cumplidas las exigencias previstas en el artículo 

25, 25 A, 26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, Ley 

2213 de 2022 y demás normas concordantes, se ADMITE la demanda 

ordinaria promovida por Leidy Katherine Sánchez Céspedes contra Sanas 

Transacciones S.A.S. 

 

II. Désele el trámite previsto para el proceso ordinario de primera instancia, 

establecido en el artículo 74 y siguientes del Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social, así como la oralidad y virtualidad dispuestas en las 

Leyes 1149 de 2007 y 2213 de 2022. 

 

III. Notifíquese personalmente a la demandada del contenido de la presente 

providencia, en los términos del canon 29 del Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social, en concordancia con el numeral 3º del artículo 291 

del Código General del Proceso, córrasele traslado de la demandada por el 

término de diez (10) días, contados a partir del siguiente al de la notificación 

del presente auto. Hágasele entrega de copia de la demanda y sus anexos.   

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

(Documento firmado electrónicamente)  

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 
Providencia notificada el 11 de octubre de 2023, por anotación en estado electrónico N. º 

32. Fijado a las 7:30 a.m. 

 
NOEL SOLANO ORTÍZ 

Secretario 

mailto:lab01vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Carlos Alberto Corredor Ponguta

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e48388485f054506aac54f0e1c13f1f39cf6cd8d60942574180a01cb19aa547c

Documento generado en 09/10/2023 01:53:00 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

1 
Carrera 29 N° 33 B-79 Palacio de Justicia – Oficina 418 Torre A 

Villavicencio- Meta. Mail: lab01vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Villavicencio (Meta) diez (10) de octubre del dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente N.º 50001 3105 001 2023 000213 00 

 

I. Subsanada en tiempo y cumplidas las exigencias previstas en el artículo 

25, 25 A, 26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, Ley 

2213 de 2022 y demás normas concordantes, se ADMITE la demanda 

ordinaria laboral promovida por la señora Margarita Rosa Castillo 

Insignares contra SANAS TRANSACCIONES - SANAS S.A.S representado 

por su representante legal o quien haga sus veces. 

 

II. Désele el trámite previsto para el proceso ordinario de primera instancia, 

establecido en el artículo 74 y siguientes del Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social, así como la oralidad y virtualidad dispuestas en las 

Leyes 1149 de 2007 y 2213 de 2022.  

 

III. Notifíquese personalmente a la representante legal de la demandada del 

contenido de la presente providencia conforme a lo regulado en los artículos 

8o de la ley 2213 de 2022, o conforme lo prevén los artículos 291,numeral 

3o, y 292 del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 

29 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. Córrasele 

traslado a la demandada por el término de diez (10) días, contados a partir 

del siguiente al de la notificación del presente auto. 
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IV. Al tenor del artículo 3o de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022 y el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso, se exhorta a las 

partes y demás intervinientes para que informen al despacho la dirección de 

correo electrónico o un medio equivalente con el que cuenten para los fines 

del proceso y se les conmina para que en adelante remitan por esa vía y de 

forma concomitante –al despacho y a todos los sujetos procesales-los 

ejemplares de todos los memoriales y demás actuaciones que pretendan 

adelantar en el asunto de la referencia, salvo cuando se encuentren incursos 

en la excepción contenida en el inciso 5o del artículo 6o de la mencionada 

Ley. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

(Documento firmado electrónicamente)  

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 
 

Providencia notificada el 11 de octubre de 2023, por anotación en estado electrónico 

N.º 32.  Fijado a las 7:30 a.m. 
 

NOEL SOLANO ORTÍZ 
Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Villavicencio (Meta), diez (10) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Expediente N.º 50001 3105 001 2023 00214 00 

I. Se reconoce personería a los doctores Manuel Ricardo Rey Vélez y 

Diosemel Téllez Guerrero, como apoderados judiciales de la demandante 

señora Dennys Carolina Linares Salgado, en los términos y para los efectos 

del poder conferido en memorial digital anexo a la actuación. 

Se hace la advertencia a los apoderados que, de conformidad con el inciso 

tercero del artículo 75 del C.G.P., no podrán actuar simultáneamente. 

II. Encontrándose en estudio el escrito de subsanación de la presente 

demanda, se corrigieron las falencias enlistadas en los literales a), b), c), d) 

y e); sin embargo, se evidencia que en el auto que inadmite de fecha cuatro 

(04) de agosto de 2023, el Despacho omitió pronunciarse frente al requisito 

previsto en el numeral 6° y 7° del artículo 25 del C.P.T. y S.S., razón por la 

cual se ADICIONA LA INADMISIÓN de la demanda y se concede al 

interesado un término de cinco (5) días, a fin de que subsane las falencias 

que a continuación se enuncian, so pena de rechazo: 

a) Aclare y corrija la pretensión condenatoria 6°, ya que está 

manifestando un nombre diferente al de la demandante. 

b) Asigne en los hechos y la competencia el último lugar donde la 

demandante presto sus servicios. 

Se requiere al precursor del trámite, para que aporte las correcciones 

debidamente integradas al libelo y no solo en escrito separado; recordándole 

que la subsanación también debe ser remitida de forma integrada a la 

parte demandada, de conformidad al inciso 5° del artículo 6° de la Ley 2213 

de 2022. 

Notifíquese y cúmplase, 

 

(Documento firmado electrónicamente)  

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  

 

Villavicencio (Meta) diez (10) de octubre del dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente N.º 50001 3105 001 2023 000215 00 

 

I. Subsanada en tiempo y cumplidas las exigencias previstas en el artículo 

25, 25 A, 26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, Ley 

2213 de 2022 y demás normas concordantes, se ADMITE la demanda 

ordinaria laboral promovida por la señora Yeraldine Rojas Rivera contra 

AUTO UNION SAS representado por su representante legal o quien haga sus 

veces. 

  

II. Désele el trámite previsto para el proceso ordinario de primera instancia, 

establecido en el artículo 74 y siguientes del Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social, así como la oralidad y virtualidad dispuestas en las 

Leyes 1149 de 2007 y 2213 de 2022. 

 

III. Notifíquese personalmente a la representante legal de la demandada del 

contenido de la presente providencia conforme a lo regulado en los artículos 

8o de la ley 2213 de 2022, o conforme lo prevén los artículos 291, numeral 

3o, y artículo 29 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

Córrasele traslado a la demandada por el término de diez (10) días, contados 

a partir del siguiente al de la notificación del presente auto. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 (Documento firmado electrónicamente)  

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 
 

Providencia notificada el 11 de octubre de 2023, por anotación en estado electrónico 

N.º 31.  Fijado a las 7:30 a.m. 
 

NOEL SOLANO ORTÍZ 
Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Villavicencio (Meta), diez (10) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Expediente N.º 50001 3105 001 2023 00216 00 

Vencido el término otorgado en auto calendado cuatro (04) de agosto de 2023 

sin que el interesado subsanara las falencias anotadas, se RESUELVE: 

Primero: Rechazar la demanda ordinaria laboral formulada por Gloria 

Estella Rodríguez Eugenio contra la Administradora Colombiana de 

Pensiones - COLPENSIONES y la NUEVA EPS. 

Segundo: Ejecutoriado este proveído archívense las diligencias dejando las 

constancias y anotaciones en rigor. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

(Documento firmado electrónicamente)  

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 
 

Providencia notificada el 11 de octubre de 2023, por anotación en estado electrónico 
N.º 32.  Fijado a las 7:30 a.m. 

 
NOEL SOLANO ORTÍZ 

Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Villavicencio (Meta) diez (10) de octubre del dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente N.º 50001 3105 001 2023 000217 00 

 

I. Encontrándose en estudio el escrito de subsanación de la presente 

demanda, se evidencia que en el auto que inadmite de fecha 04 de agosto 

de 2023, el Despacho omitió pronunciarse frente a los requisitos previstos 

en el Art. 6 de la Ley 2213/22, razón por la cual se INADMITE la demanda 

y se concede al interesado un término de cinco (5) días, a fin de que subsane 

las falencias que a continuación se enuncian, so pena de rechazo:  

A) Acredite el envío simultáneo de la subsanación de la demanda y sus 

anexos a la demandada Blanca Nieves Aguilera García a la dirección de 

notificación electrónica registrada en su cámara de comercio 

sevein48@live.com  

B) Acredite el envió de la demanda y sus anexos por medio de la dirección 

física de notificación registrada en cámara de comercio, a la demandada 

Sevein Catalogo S.A.S., conforme al Art. 6 de la Ley 2213/22 de la 

demandada, debido a que no autorizó su notificación por correo electrónico.   

Se requiere al precursor del trámite, para que aporte las correcciones 

debidamente integradas al libelo y no solo en escrito separado. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

(Documento firmado electrónicamente)  

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 
 

Providencia notificada el 11 de octubre de 2023, por anotación en estado electrónico 

N.º 32.  Fijado a las 7:30 a.m. 
 

NOEL SOLANO ORTÍZ 
Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Villavicencio (Meta) diez (10) de octubre del dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente N.º 50001 3105 001 2023 000220 00 

 

Vencido el término otorgado en auto calenda 04 de agosto de 2023, sin que 

el interesado subsanara las falencias anotadas, se RESUELVE: 

 

I. Rechazar la demanda ordinaria laboral formulada por Neidy Natalia Mora 

Jiménez contra UNION TEMPORAL ALIMENTACIÓN TÉCNICA “UTAT”, 

ALIMSO CATERING SERVICES S.A EN REORGANIZACIÓN, SEVAL 

LOGISTICA S.A.S, MULTIMODAL EXPRESS S.A.S y CORPORACIÓN SOCIAL 

BUEN CORAZON, solidariamente contra la UNIDAD DE SERVICIOS 

PENITENCIARIOS Y CARCELARIOS “USPEC”.  

 

II. Ejecutoriado este proveído archívense las diligencias dejando las 

constancias y anotaciones de rigor.  

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

(Documento firmado electrónicamente)  

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 
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NOEL SOLANO ORTÍZ 
Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Villavicencio (Meta), diez (10) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Expediente N.º 50001 3105 001 2023 00221 00 

En auto del pasado cuatro (04) de agosto de 2023, se inadmitió la 

demanda y se concedió a la parte interesada un plazo de cinco (5) días para 

que fueran subsanadas las falencias anotadas. Con pronunciamiento dentro 

del término y revisados los requisitos que motivaron la inadmisión, se 

determina que fueron corregidos los literales a) y b); sin embargo, no se dió 

cumplimiento al inciso 5° del artículo 6° de la Ley 2213 de 2022, toda vez, no 

se comprobó la remisión simultanea de la demanda y sus anexos al momento 

de la presentación de la demanda, o en su defecto, al menos haber sido 

remitida la subsanación de la demanda a la parte demandada, 

simultáneamente con el correo electrónico del juzgado. 

Es verificado que en el folio 4 del archivo 009 del expediente digital el 

demandante remitió de forma separada y no simultanea la demanda, lo cual 

no permite que el despacho verifique la idoneidad de los documentos 

enviados. En esas condiciones, sin cumplimiento de lo regulado en el artículo 

6° de la Ley 2213 de 2022 y sin que el interesado subsanara en su totalidad 

las falencias anotadas, se RESUELVE: 

Primero: RECHAZAR la demanda ordinaria laboral formulada por John 

Grover Roa Sarmiento contra el señor MARCELINO IGNACIO MONCALENO 

MARTINEZ. 

Segundo: Ejecutoriado este proveído archívense las diligencias dejando las 

constancias y anotaciones de rigor. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 
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(Documento firmado electrónicamente)  

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Villavicencio (Meta) diez (10) de octubre del dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente N.º 50001 3105 001 2023 000226 00 

 

Vencido el término otorgado en auto calenda 08 de agosto de 2023, sin que 

el interesado subsanara las falencias anotadas, se RESUELVE: 

 

I. Rechazar la demanda ordinaria laboral formulada por Dora Yaneth 

Gordillo Castañeda contra Oscar Iván Camacho Quiñones y Andrea 

Paola Fernández Luna.  

 

II. Ejecutoriado este proveído archívense las diligencias dejando las 

constancias y anotaciones de rigor.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

(Documento firmado electrónicamente)  

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 
 

Providencia notificada el 11 de octubre de 2023, por anotación en estado electrónico 

N.º 32.  Fijado a las 7:30 a.m. 
 

NOEL SOLANO ORTÍZ 
Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Villavicencio (Meta), diez (10) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Expediente N.º 50001 3105 001 2023 00227 00 

En auto del pasado dieciocho (18) de agosto de 2023, se inadmitió la demanda 

y se concedió a la parte interesada un plazo de cinco (5) días para que fueran 

subsanadas las falencias anotadas. Hubo pronunciamiento dentro del 

término, sin embargo, no se dio cumplimiento a lo enunciado en el literal b), 

respecto al artículo 2.2.5.1.42 del decreto 1072/2015 que consigna “(...) 

mediante demanda promovida contra el dictamen de la Junta correspondiente 

(…)” y parcialmente a lo enunciado en el literal d), debido a que, no indicó en 

el escrito de subsanación el número del dictamen de la EPS COOMEVA. 

Además, el demandante no acreditó la remisión simultánea a la dirección 

electrónica de las demandadas, el escrito de subsanación de demanda y sus 

anexos. Es decir, no cumplió el requisito consignado en el artículo 6° de la 

Ley 2213 de 2022, el cual determina: “el demandante, al presentar la 

demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella 

y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el 

demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de 

subsanación”. En consecuencia, se RESUELVE: 

PRIMERO: Rechazar la demanda ordinaria laboral formulada por la Junta 

Regional de Calificación de Invalidez del Meta contra (I) Coomeva EPS en 

liquidación, (II) Junta Regional de Calificación de Invalidez Bogotá y 

Cundinamarca (III) Junta Nacional de Calificación de Invalidez, (IV) 

Ministerio de Trabajo y (V) Amira Usme Sabogal. 

Segundo: Ejecutoriado este proveído archívense las diligencias dejando las 

constancias y anotaciones en rigor. 

 

Notifíquese y cúmplase, 
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(Documento firmado electrónicamente)  

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 
 

Providencia notificada el 11 de octubre de 2023, por anotación en estado electrónico 
N.º 32.  Fijado a las 7:30 a.m. 
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Secretario 
 

Firmado Por:

Carlos Alberto Corredor Ponguta

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 02798992aa1252e94a47b106f81544b1ea34cdbe24cddfbbe6c774f25131682b

Documento generado en 09/10/2023 01:53:06 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:Lab01vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Carrera 29 N° 33 B-79 Palacio de Justicia – Oficina 418 Torre A 
Villavicencio- Meta. Mail: Lab01vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Villavicencio (Meta), diez (10) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Expediente N.º 50001 3105 001 2023 00275 00 

 

Realizado el estudio de la demanda, esta agencia judicial observa que carece 

de competencia para tramitar y decidir el asunto, por las razones que a 

continuación se exponen: 

 

El artículo 11 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 

establece las reglas de competencia de los jueces laborales en los procesos 

contra las entidades del Sistema de Seguridad Social Integral, así: 

 

“COMPETENCIA EN LOS PROCESOS CONTRA LAS ENTIDADES DEL 

SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL. En los procesos que se 

sigan en contra de las entidades que conforman el sistema de seguridad 

social integral, será competente el juez laboral del circuito del lugar del 

domicilio de la entidad de seguridad social demandada o el del lugar 

donde se haya surtido la reclamación del respectivo derecho, a elección 

del demandante.” 

 

Comprobado por este despacho que la reclamación administrativa realizada 

por la parte demandante fue surtida en Teusaquillo, Bogotá D.C., según el 

Folio N°81 del archivo digital 001 denominado “demanda con anexos” y el 

domicilio único de la entidad demandada, Administradora Colombiana de 

Pensiones - COLPENSIONES, es en la carrera 10 No. 72 - 33 Torre B Piso 11 

Bogotá D.C. - Cundinamarca. Es decir, cualquiera de las dos situaciones 

jurídicas por las cuales se puede fijar la competencia, comprende que, el 

Circuito de Bogotá D.C. es el competente; aunado a lo anterior el demandante 

fijo la competencia con el domicilio de las partes, que en este preciso caso 

sería el domicilio de la demandada, tal y como dispone el artículo ya citado. 
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Por consiguiente, este despacho carece de atribución para asumir el 

conocimiento del trámite de la referencia, por ende, se ordenará la remisión 

del expediente a la Oficina Judicial, en procura de que se efectúe la 

correspondiente asignación a un Juzgado Laboral del Circuito de Bogotá D.C 

(Reparto).  

 

Ante tal panorama y en acatamiento de lo previsto en el inciso 2º del artículo 

90 del Código General del Proceso, se Resuelve: 

 

Primero:  Rechazar la demanda Ordinaria Laboral formulada por Javier 

Pulido Beltrán contra Administradora Colombiana de Pensiones - 

COLPENSIONES.  

 

Segundo: Ordenar la remisión del expediente a la Oficina Judicial para que 

efectúe la asignación a un Juzgado Laboral del Circuito de Bogotá D.C. 

(Reparto).  

 

Por secretaría déjense las constancias y anotaciones de rigor. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

(Documento firmado electrónicamente)  

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 
 

Providencia notificada el 11  de octubre de 2023, por anotación en estado electrónico 
N.º 32.  Fijado a las 7:30 a.m. 

 
NOEL SOLANO ORTÍZ 

Secretario 
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Primero Laboral del Circuito de Villavicencio 

 

Expediente Nº50001 3105 001 2023 00276 00 

Villavicencio, Meta, diez (10) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

I. En los términos y efectos del mandato conferido, se reconoce a Carlos 

Andres Jurnieles Angarita, como apoderado judicial de la demandante Nora 

Liz Da Silva Miranda. 

II. Atendiendo lo dispuesto en el artículo 5° del decreto ley 2158 de 1948, 

modificado por el artículo 3° de la ley 712 de 2001 y el inciso segundo del 

artículo 90 de la ley 1564 de 2012, ante la falta de cumplimiento de los 

requisitos contemplados, se RECHAZA la demanda. 

 El artículo 5° del Código de Procedimiento Laboral, modificado por el artículo 

3 de la ley 712 de 2001consagra la competencia en razón del lugar así:  

 

ARTICULO 5o. COMPETENCIA POR RAZÓN DEL LUGAR: La 

competencia se determina por el último lugar donde se haya 

prestado el servicio, o por el domicilio del demandado, a elección 

del demandante. 

 

De lo anterior se desprende, que el demandante tiene la posibilidad de elegir 

a fin de fijar la competencia, entre el juez del último lugar donde prestó sus 

servicios, o en el domicilio del accionado, a elección del demandante.  

 

Conforme lo determinó la demandante en su libelo introductorio, en el acápite 

de competencia señaló: “La competencia la tiene el Juez Laboral del Circuito, 

porque el contrato se desarrolló en esta ciudad, y la cuantía de las pretensiones 

que es superior a los 20 salarios mínimos legales mensuales vigentes” 

(Subrayado fuera de texto original).  

En ese sentido, indicado en el hecho séptimo, (7) que las actividades que 

desarrollaba la demandada se situaban en el punto de atención GUAINÍA de 

la entidad Fondo Nacional del Ahorro, mismo que queda ubicado en el 

municipio de Inírida, quedando claro así cual fue el lugar de prestación de  
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servicio por parte de la demandada, factor para la determinación de 

competencia que contempló el apoderado en su escrito de demanda. 

Ante tal panorama y en acatamiento a lo previsto en el inciso 2º del artículo 

90 del Código General del Proceso1, se RESUELVE:  

 

Primero: Rechazar la demanda ordinaria laboral formulada por Nora Liz 

Da Silva Miranda contra el Fondo Nacional del Ahorro, S&A Servicios y 

Asesorías S.A.S., Optimizar Servicios Temporales S.A. y Activos, por falta de 

competencia.  

 

Segundo: Remitir el expediente digital al Juzgado 01 Promiscuo del 

Circuito de Inírida, quien fuere el competente para conocer de las presentes 

diligencias. Por secretaría déjense las constancias y anotaciones de rigor. 

 
 

Notifíquese y cúmplase, 

 
 
 

(Documento firmado electrónicamente)  

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 

 

 

 
1 Aplicable en los asuntos laborales ante falta de disposición expresa que regule la materia.  

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 
Providencia notificada el 11 de octubre de 2023, por anotación en estado electrónico N.º 32. 

Fijado a las 7:30 a.m. 
 

NOEL SOLANO ORTÍZ 

Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Villavicencio (Meta), diez (10) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Expediente N.º 50001 3105 001 2023 00281 00 

I. Se reconoce personería a Laura Camila Peñuela Jiménez, con licencia 

temporal resolución LT N. 32908 del Consejo Superior de la Judicatura, 

judicante adscrita al Consultorio Jurídico de la Universidad Santo Tomas, 

como apoderada judicial de la demandante, la señora Duvis Madeleine 

Méndez, en los términos y para los efectos del poder conferido en memorial 

digital anexo a la actuación. 

II. Atendiendo lo dispuesto en el artículo 25 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, y ante la falta de cumplimiento de los requisitos 

que contemplan los numerales 6° y 7°, así como el contemplado en el inciso 

5° del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, se INADMITE la demanda y se 

concede al interesado un término de cinco (5) días, a fin de que subsane las 

falencias que a continuación se enuncian, so pena de rechazo. 

a) Aclare el hecho número 28 de la demanda, indicando de forma 

concreta que salarios no le cancelo el demandado a la demandante. 

b) Aclare la pretensión declarativa número 10 y la pretensión 

condenatoria número 2, ya que de acuerdo al hecho numero de 15 y 

16 de la demanda el empleador si le dio dotación a la demandante. 

c) Acredite la remisión simultánea a la presentación de la demanda, 

respecto del escrito de demanda y sus anexos a la demandada, al 

correo electrónico autorizado en el Certificado de matrícula mercantil. 

De igual manera, deberá proceder con la subsanación de la demanda. 

Se requiere al precursor del trámite, para que aporte las correcciones 

debidamente integradas al líbelo y no solo en escrito separado. 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

(Documento firmado electrónicamente)  

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 
 

Providencia notificada el 11 de octubre de 2023, por anotación en estado electrónico 
N.º 32.  Fijado a las 7:30 a.m. 

 
NOEL SOLANO ORTÍZ 

Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Villavicencio (Meta), diez (10) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Expediente N.º 50001 3105 001 2023 00286 00 

Atendiendo lo dispuesto en el artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social y ante la falta de cumplimiento de los requisitos que 

contemplan los numerales 1°, 7° y 10° del artículo 25 ejusdem, y el numeral 1° 

y 4° del artículo 26 de la misma norma, se INADMITE la demanda y se concede 

al interesado un término de cinco (5) días, a fin de que subsane las falencias que 

a continuación se enuncian, so pena de rechazo. 

a) Adecue los asuntos sobre los cuales recae el poder otorgado, toda vez que, 

en el poder se indican pretensiones que no son mencionadas en la 

demanda. 

b) Determine en debida forma el juez a quien se dirige. 

c) Suprima pantallazos y fotografías en el acápite de los hechos, para tal fin, 

hacer uso del acápite de pruebas o transcriba lo que crea necesario. 

d) Indique una estimación de la cuantía del proceso. 

e) Aclare el lugar de prestación del servicio, toda vez que se menciona 

Villavicencio-Meta y Medina-Cundinamarca. 

f) Aporte el certificado de existencia y representación legal de Confipetrol 

S.A.S., toda vez que, fue aportada la Cámara de Comercio, la cual no 

permite verificar si la sociedad autoriza o no la notificación de forma 

electrónica. 

Se requiere al precursor del trámite, para que aporte las correcciones 

debidamente integradas al libelo y no solo en escrito separado, otorgando 

cumplimiento a la remisión simultánea de la sociedad demandada. 

Notifíquese y cúmplase, 

 

(Documento firmado electrónicamente)  

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Juzgado Primero Laboral del Circuito de Villavicencio 

 

Expediente N. º 50001 3105 001 2023 00292 00 

Villavicencio, Meta, diez (10) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
I. En los términos y efectos del mandato conferido, se reconoce al abogado 

Cristian Alexander Pérez Jiménez, como apoderado judicial del demandante 

David Alejandro Rincón Guerrero.  

II. Atendiendo lo dispuesto en el artículo 6 de la ley 2213 de 2022, ante la falta 

de cumplimiento de los requisitos que contempla el inciso 5º, se INADMITE la 

demanda y se concede al interesado un término de cinco (5) días, a fin de que 

subsane las falencias que a continuación se enuncian, so pena de rechazo. 

a) Respecto al acápite de notificaciones y domicilios, de cumplimiento al 

inciso segundo del artículo 8º de la ley 2213 de 2022, afirmando bajo la 

gravedad de juramento como obtuvo la dirección de notificación del 

demandado y allegando las correspondientes evidencias. 

 

b) Acredítese la remisión simultánea de la demanda y sus anexos a Fusión 

Sport I.P.S S.A.S con la radicación de la demanda, toda vez que en 

documento relacionado en los anexos no se evidencia el mismo. De igual 

manera, deberá proceder con la subsanación de la demanda. 

 

Se requiere al precursor del trámite, para que aporte las correcciones 

debidamente integradas al líbelo y no solo en escrito separado. 

 
 
 

Notifíquese, 

 

(Con firma electrónica) 

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

Providencia notificada el 11 de octubre de 2023, por anotación en estado electrónico N. º 

32. Fijado a las 7:30 a.m. 

NOEL SOLANO ORTÍZ 
Secretario 

Firmado Por:

Carlos Alberto Corredor Ponguta

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3d3d2aab71847475ba405241d6042bdb9d9d5f2bbf66fe36f2fc6bf7be63507c

Documento generado en 09/10/2023 01:53:10 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:lab01vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Carrera 29 N° 33 B-79 Palacio de Justicia – Oficina 418 Torre A 
Villavicencio- Meta. Mail: Lab01vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Villavicencio (Meta), diez (10) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Expediente N.º 50001 3105 001 2023 00293 00 

Atendiendo lo dispuesto en el artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, y ante la falta de cumplimiento de los requisitos que 

contemplan los numerales 6° y 7°, así como el contemplado en el inciso 5° del 

artículo 6 de la Ley 2213 de 2022 y en el artículo 74 del C.G.P., se INADMITE la 

demanda y se concede al interesado un término de cinco (5) días, a fin de que 

subsane las falencias que a continuación se enuncian, so pena de rechazo. 

a) Señale en el poder cuales son los asuntos o pretensiones sobre los cuales 

recae. 

b) Individualice el hecho 1°, 9°, 12°, 13° del escrito de demanda., al contener 

pluralidad de supuestos facticos. 

c) Aclare el término “hasta la fecha”, indicando con claridad el extremo final 

de la relación laboral. 

d) Especifique concretamente los periodos de tiempo en los que pretende el 

pago de las pretensiones condenatorias. 

e) Acredite la remisión simultánea a la presentación de la demanda, 

respecto del escrito de demanda y sus anexos a la demandada. De igual 

manera, deberá proceder con la subsanación de la demanda. 

Se requiere al precursor del trámite, para que aporte las correcciones 

debidamente integradas al líbelo y no solo en escrito separado. 

Notifíquese y cúmplase, 

 

(Documento firmado electrónicamente)  

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 
 

Providencia notificada el 11 de octubre de 2023, por anotación en estado electrónico 
N.º 32.  Fijado a las 7:30 a.m. 

 
NOEL SOLANO ORTÍZ 

Secretario 
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Firmado Por:

Carlos Alberto Corredor Ponguta

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Villavicencio (Meta) diez (10) de octubre del dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente N.º 50001 3105 001 2023 000296 00 

 

I. Se reconoce personería al doctor Juan Fernando Duque Giraldo, como 

apoderado judicial del demandante señor Luis Alejandro Moreno Ávila, en 

los términos y para los efectos del poder conferido en documento digital 

anexo al proceso. 

 

II. Atendiendo lo dispuesto en el artículo 25 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social y ante la falta de cumplimiento de los requisitos del 

artículo 6o de la ley 2213 de 2022, se INADMITE la demanda y se concede 

al interesado un término de cinco (5) días, a fin de que subsane las falencias 

que a continuación se enuncian, so pena de rechazo: 

 

A) En los términos del artículo 11 del ejusdem de manera clara y precisa 

delimite la competencia, esto es, por el domicilio de las entidades de 

seguridad social, o por el lugar donde se realizó la reclamación 

administrativa. Teniendo en cuenta que las dos no pueden concurrir a la 

vez.  

 

B) Individualice los hechos desde el #5 hasta el #17 debido a que 

contienen situaciones fácticas que tienden a encontrarse en cada uno de los 

hechos mencionados anteriormente.  
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C) Aclare el hecho #18 ya que contiene argumentaciones jurídicas.  

 

Se requiere al precursor del trámite, para que aporte las correcciones 

debidamente integradas al libelo y no solo en escrito separado 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

(Documento firmado electrónicamente)  

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 
 

Providencia notificada el 11 de octubre de 2023, por anotación en estado electrónico 

N.º 32.  Fijado a las 7:30 a.m. 
 

NOEL SOLANO ORTÍZ 
Secretario 

 

Firmado Por:

Carlos Alberto Corredor Ponguta

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Juzgado Primero Laboral del Circuito de Villavicencio 

 

Expediente N. º 50001 3105 001 2023 00302 00 

Villavicencio, Meta, diez (10) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
I. En los términos y efectos del mandato conferido, se reconoce a José Alberto 

Leguizamo Velásquez, como apoderado judicial de la demandante Nubia 

Esperanza Guzmán Moreno.  

II. Atendiendo lo dispuesto en el artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social, ante la falta de cumplimiento de los requisitos que 

contempla el numeral 7º, ejusdem, así como el contemplado en el artículo 5º, 

6º de la Ley 2213 de 2022, se INADMITE la demanda y se concede al 

interesado un término de cinco (5) días, a fin de que subsane las falencias que 

a continuación se enuncian, so pena de rechazo. 

a) Acredítese la remisión simultánea de la demanda y sus anexos a S.A 

Soceagro S.A con la radicación de la misma, toda vez que en documento 

relacionado en los anexos no se evidencia el mismo. De igual manera, 

deberá proceder con la subsanación de la demanda. 

 

b) Del acápite de hechos, individualice los hechos, séptimo, décimo, décimo 

sexto, décimo noveno, vigésimo primero y vigésimo segundo en razón a 

que contienen más de una situación fáctica.  

 

 

 

 

c) Frente a las pruebas, indique el canal digital donde deben ser notificados 

los testigos, en caso de desconocer los mismos deberá indicarlo bajo la 

gravedad de juramento. 

 

d) Sírvase de indicar la dirección que refiere con el lugar de prestación de 

servicio de la demandante, esto en cuanto se relaciona el domicilio 

anterior como factor para la determinación de competencia. 

 

e) Respecto al acápite de notificaciones y domicilios, de cumplimiento al 

inciso segundo del artículo 8º de la ley 2213 de 2022, afirmando bajo la 
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gravedad de juramento como obtuvo la dirección de notificación del 

demandado y allegando las correspondientes evidencias. 

Se requiere al precursor del trámite, para que aporte las correcciones 

debidamente integradas al líbelo y no solo en escrito separado. 

 

 
 

Notifíquese, 

 

(Con firma electrónica) 

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 

 

 

 
 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

Providencia notificada el 11 de octubre de 2023, por anotación en estado electrónico N. º 

32. Fijado a las 7:30 a.m. 

NOEL SOLANO ORTÍZ 
Secretario 

Firmado Por:

Carlos Alberto Corredor Ponguta

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4b071ce62b261a032631a984abeee40a0f9f4e3192a485fe28a48619e6d14d04
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Villavicencio (Meta), diez (10) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Expediente N.º 50001 3105 001 2023 00303 00 

 

I. Se reconoce personería al doctor Marco Aurelio Lamprea Fuentes, como 

apoderado judicial del demandante señor Cesar Alberto Roldan Cortes, en los 

términos y para los efectos del poder especial conferido en memorial digital anexo 

a la actuación. 

II. Atendiendo lo dispuesto en el artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de 

la Seguridad Social, y ante la falta de cumplimiento de los requisitos que 

contempla el numeral 7° del artículo 25 ejusdem, así como el contemplado en el 

inciso 5° del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, se INADMITE la demanda y se 

concede al interesado un término de cinco (5) días, a fin de que subsane las 

falencias que a continuación se enuncian, so pena de rechazo. 

a) Individualice el hecho 1° del escrito de demanda, al contener pluralidad 

de supuestos facticos. 

b) Individualice y corrija el hecho 13° del escrito de demanda, absteniéndose 

de hacer conclusiones particulares. 

c) Aclare el hecho 5° del escrito de demanda, en cuanto manifiesta un valor 

de salario escrito en letras diferente al valor del salario escrito en números. 

d) Acredite la remisión simultánea a la presentación de la demanda, 

respecto del escrito de demanda y sus anexos a la demandada, al correo 

electrónico autorizado en el certificado de matrícula mercantil. De igual 

manera, deberá proceder con la subsanación de la demanda. 

Se requiere al precursor del trámite, para que aporte las correcciones 

debidamente integradas al líbelo y no solo en escrito separado. 

Notifíquese y cúmplase, 

 

(Documento firmado electrónicamente)  

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 
 

Providencia notificada el 11 de octubre de 2023, por anotación en estado electrónico 
N.º 32.  Fijado a las 7:30 a.m. 

 
NOEL SOLANO ORTÍZ 

Secretario 
 

Firmado Por:

Carlos Alberto Corredor Ponguta

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Villavicencio - Meta
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Villavicencio (Meta), diez (10) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Expediente N.º 50001 3105 001 2023 00310 00 

I. En los términos y efectos del mandato conferido, se reconoce personería 

para actuar al abogado Carlos Andrés Godoy Pinilla, como apoderado del 

demandante Ricardo Pinilla. 

II. Atendiendo lo dispuesto en el artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social y ante la falta de cumplimiento de los requisitos que 

contempla el numeral 7° del artículo 25 ejusdem, y el artículo 6° de la ley 

2213 de 2022, se INADMITE la demanda y se concede al interesado un 

término de cinco (5) días, a fin de que subsane las falencias que a 

continuación se enuncian, so pena de rechazo. 

a) Individualice las diferentes situaciones fácticas expuestas en los hechos 

1°, 10° y 12°. 

b) Corrija o suprima el hecho 4°, al verificarse que está incompleto y es 

repetitivo a lo enunciado al hecho 1°. 

c) Aclare el hecho 8°, indicando en que periodos el demandante fue 

remunerado con $877.000 y en que periodos $300.000. 

d) Fije la competencia de forma adecuada, toda vez que, el artículo 5° no 

señala el domicilio del demandante. 

e) Aclare cual es el correo electrónico para notificar al apoderado del 

demandante, toda vez que, en el escrito de demanda y en el poder, se 

evidencian correos diferentes. 

f) Corrija al correo electrónico de la demandada en el escrito de demanda, 

dado que el allí contenido no coincide con el indicado en el certificado 

de existencia y representación legal. 
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Se requiere al precursor del trámite, para que aporte las correcciones 

debidamente integradas al libelo y no solo en escrito separado, advirtiéndole 

que el envío simultaneo también aplica con la subsanación de demanda. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

(Documento firmado electrónicamente)  

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 
 

Providencia notificada el 11 de octubre de 2023, por anotación en estado electrónico 
N.º 32.  Fijado a las 7:30 a.m. 

 
NOEL SOLANO ORTÍZ 

Secretario 
 

Firmado Por:

Carlos Alberto Corredor Ponguta

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Villavicencio (Meta) diez (10) de octubre del dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente N.º 50001 3105 001 2023 000311 00 

 

I. El Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Laborales de esta 

ciudad declaró su falta de competencia para conocer el asunto de la 

referencia, indicando que cuando lo pretendido era el reconocimiento del 

factor salarial de una bonificación que otorgaba la demandada por valor de 

$700.000 pesos para pago de arrendamientos, que sumado al salario de 

$2.300.000 da la cantidad de $3.000.000 una de las pretensiones es el 

reajuste salarial, que calculado entre el 19 de septiembre de 2017 al 2 de 

julio de 2021, arriba a la suma de $31.803.333 pesos, sin tener en cuenta 

que también solicitó el reajuste de la liquidación de las prestaciones 

sociales. 

 

Revisadas las pretensiones y verificando la cuantía del presente proceso, 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 12 del Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social, modificado por el artículo 46 de la Ley 1395 de 2010, 

el trámite a impartir es el de un proceso ordinario laboral de primera 

instancia, teniendo en cuenta ello, se avoca el conocimiento del presente 

asunto.  

 

II. Contestada como se encuentra la demanda, se convoca a la audiencia de 

de que trata el artículo 77 y 80 ejusdem, donde se agotarán las etapas de 

conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del 

litigio y decreto de pruebas, que se llevarán a cabo el TRES (3) DE MAYO 
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DEL 2024, a las 8:45 a.m., por tanto, deberán concurrir con las pruebas 

cuya práctica pretenden.  

 

La diligencia se adelantará de manera virtual, a través de la plataforma 

Lifesize o la que para tal fin disponga el Consejo Superior de la Judicatura. 

Oportunamente, dese a conocer a los sujetos procesales y demás 

intervinientes el expediente digital y el link a emplear. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

(Documento firmado electrónicamente)  

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 
 

Providencia notificada el 11 de octubre de 2023, por anotación en estado electrónico N.º 32.  

Fijado a las 7:30 a.m. 
 

NOEL SOLANO ORTÍZ 
Secretario 

 

Firmado Por:

Carlos Alberto Corredor Ponguta

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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